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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Derecho 09008287

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Acceso a la Abogacía y la Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

CAMPO DE ESTUDIO

Derecho y especialidades jurídicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carlos De Lara Vences Coordinador del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y
la Procura

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Vicerrector de Docencia y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Félix Valbuena González Decano de la Facultad de Derecho

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 638139242

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es Burgos 947258702
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 16 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la
Procura por la Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

CAMPO DE ESTUDIO

Derecho y especialidades jurídicas

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogacía y Procura

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008287 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 48.0

RESTO DE AÑOS 6.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2018/08/01/pdf/BOCYL-D-01082018-2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados

CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CG3 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

CG4 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

CG5 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CT2 - Dominio de una lengua extranjera, preferentemente el inglés

CT3 - Compromiso por la calidad en el ejercicio de la profesión

CT4 - Concienciación y compromiso con la igualdad de oportunidades, la no discriminación por motivo alguno, y la defensa de la
accesibilidad universal de las personas discapacitadas como medio efectivo de la igualdad material

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE14 - Capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una
representación técnica de calidad.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo e institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento, y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.
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CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado en sus
relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

CE01 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados
adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de
asesoramiento.

CE02 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos procedimientos,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE03 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela
jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE04 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos a la
vía jurisdiccional.

CE05 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE06 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

CE07 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o
la procura, así como con los demás profesionales.

CE08 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura.

CE09 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO

De acuerdo con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre que establece en su artículo 18 el Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Máster Universitario, la Universidad de Burgos tiene descrito en su página web la información relacionada con los requisitos académicos
de acceso generales de los másteres, así como la solicitud de admisión y documentación a presentar de acuerdo a la legislación vigente en el enlace:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master

Generales

El acceso a los estudios de Máster se regula en España por lo establecido en el Art. 18 del RD 822/2021 (BOE de 29/09/2019), por el que se establece
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. En base a ello se establece que para el acceso
a las enseñanzas oficiales de Máster:

· La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso
disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de
educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos
que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad
del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universi-
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tario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efec-
tos que el de realizar los estudios de Máster.

Específicos

Para poder acceder al Máster:

Conforme al Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las
profesiones de la Abogacía y la Procura, en el que por lo que ahora interesa se exige -artículo 2- como requisito para la obtención del título profesional
para el ejercicio de la abogacía y la procura, estar en posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho.

El art. 3 de dicho Real Decreto, determina que los títulos universitarios oficiales de Licenciatura o de Grado en Derecho para poder acceder al Máster
En Acceso a la Abogacía y Procura deben acreditar la adquisición de las siguientes competencias jurídicas:

a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y los con-
ceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en
sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en especial el de la conformi-
dad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deonto-
lógicos como herramientas de análisis.

e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones pro-
blemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.

g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho. Redactar de forma ordenada y
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade-
cuados en cada contexto.

h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

Criterio de idioma de la Universidad de Burgos para acceder al Máster:

Para el acceso a los estudios universitarios de Máster, los estudiantes de sistemas educativos extranjeros deberán acreditar, al menos, un nivel equi-
valente a B2 de español. Quedarán exentos de dicha acreditación todos aquellos estudiantes cuya nacionalidad sea de países hispanohablantes o que
hayan estudiado en sistemas educativos que empleen el español como lengua vehicular.

Reparto de plazas

De acuerdo al Art.18.6 del RD 822/2021, la Universidad de Burgos reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universi-
tarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como
para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios an-
teriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Todos los solicitantes

· Solicitud de admisión. Se realizará por internet a través del programa de autopreinscripción, accesible desde la página web de la universidad.

· Copia del DNI, NIE o Pasaporte.

· Curriculum vitae.

En función del título que tengan

A-TITULADOS UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES

· Copia del título universitario que de acceso al máster o certificación supletoria del título.

· Copia del certificado académico en el que consten las asignaturas cursadas con la calificación, el número de créditos y/o carga horaria.

Los solicitantes que hayan realizado sus estudios en la Universidad de Burgos no es necesario que aporten esta documentación. Al realizar la auto-
preinscripción será suficiente con subir un documento Word en el que se indique el nombre de la titulación de la UBU y año de finalización, para su
comprobación.

B-TITULADOS UNIVERSITARIOS CON TÍTULO EXTRANJERO HOMOLOGADO

· Credencial de la homologación del título Universitario.

· Calificación media del expediente académico, realizada por el ministerio español competente en la materia entrando en su página web.

C
SV

: 9
55

89
01

53
35

60
26

25
79

66
25

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=955890153356026257966259


Identificador : 4314089 Fecha : 13/01/2026

8 / 45

C-TITULADOS UNIVERSITARIOS DEL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

· Copia del título universitario que de acceso al Máster.

· Justificación de que el título aportado faculta, en el país expedidor del mismo, para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Copia del certificado académico en el que consten las asignaturas cursadas con la calificación, el número de créditos y/o carga horaria.

· Calificación media del expediente académico, realizada por el ministerio español competente en la materia entrando en su página web.

Los documentos expedidos en idioma diferente del español deberán acompañarse de su traducción al español, que podrá hacerse:

· Por cualquier representación diplomática o consular del Estado Español en el extranjero.

· Por la representación diplomática o consular en España del país del que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de procedencia del documento.

· Por Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.

D- TITULADOS UNIVERSITARIOS CON TÍTULO EXTRANJERO, AJENO AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SIN HOMOLO-
GAR

Para los alumnos que se matriculen en la Universidad de Burgos:

· Establecer en la Universidad de Burgos la equivalencia del título universitario extranjero
· Calificación media del expediente académico, realizada por el ministerio español competente en la materia entrando en su página web.

(Todos los documentos extranjeros, deberán ser oficiales, expedidos por las autoridades competentes, traducidos al español y legalizados).

CRITERIOS DE ADMISIÓN

En el supuesto de que la demanda de plazas supere la oferta, se podrán valorar como criterios de selección en la admisión de estudiantes, entre otros,
el título de acceso y el expediente académico.

El plazo de matrícula se establecerá, cada año, y se publicará en las páginas web de las dos instituciones y en la web del Máster, previo al inicio del
periodo de preinscripción.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Burgos dispone para los estudiantes de Máster de los siguientes tipos de tutoría, cuyo objetivo es la mejora de la atención personal
y de la información, orientación y asesoramiento al estudiante sobre diferentes aspectos con el fin de mejorar su progreso académico y desarrollo pro-
fesional:

· Tutoría Académica. Se trata de una actuación directamente relacionada con la actividad docente inherente al papel del profesorado en el desarrollo de la materia
que imparte. La función del tutor académico consiste en supervisar el trabajo de sus estudiantes, orientar, resolver dudas, proporcionar bibliografía etc.

· Tutoría de Prácticas Externas. El tutor académico de prácticas externas en empresas es un profesor que imparte docencia en la titulación cursada por el estu-
diante. Velará por el normal cumplimiento del programa de prácticas. Llevará a cabo la tutoría controlando las condiciones de desarrollo y realizando el segui-
miento de las prácticas. Además, colaborará con el tutor empresarial y autorizará las modificaciones que se produzcan en el proyecto formativo respecto al pro-
grama inicial.

· Tutoría de Trabajo Fin de Máster. Se asigna a cada estudiante matriculado en Trabajo Fin de Máster.

Durante su vida académica, el estudiante tiene a su disposición distintos servicios que responden a distintos niveles del proceso de orientación:

Orientación Académica

Negociado de Verificación de Títulos: El Negociado de Verificación de Títulos, integrado en los servicios centrales de la Universidad de Burgos, es una
de las Unidades en que se estructura la Gerencia y tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación administrativa y gestión de los distintos trá-
mites que abarcan la vida académica del estudiante universitario (https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica).

Orientación al Estudiante

Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria: El Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria, a través de UBUESTUDIANTES ofrece un ser-
vicio integral y personalizado cuyo objetivo principal es atender las demandas informativas de los estudiantes interesados en conocer cualquier cues-
tión relacionada con la Universidad. (https://www.ubu.es/servicio-de-informacion-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/in-
formacion-al-estudiante).

Orientación Profesional

Servicio de Empleo Universitario: Se ofrece un servicio de atención individualizada y grupal dirigido a estudiantes y titulados de la UBU para mejo-
rar su empleabilidad y favorecer así su adecuada inserción laboral tanto por cuenta propia como ajena. El objetivo último es facilitar a los estudiantes
y titulados de la UBU herramientas, escenarios y oportunidades para su máximo desarrollo personal, social y profesional que se materialicen en un
exitoso acceso al mercado laboral. La orientación profesional se desarrolla en tres áreas: Orientación vocacional y profesional, Coaching y Formación
(https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/orientacion-coaching-y-formacion).

Orientación al estudiante con discapacidad

Facilita el acceso del estudiante con distintos tipos de discapacidad (física o sensorial) a la universidad. Su objetivo es garantizar la igualdad de oportu-
nidades del alumnado universitario con discapacidad (https://www.ubu.es/unidad-de-atencion-la-diversidad).

Orientación sobre becas y ayudas
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Se facilita información sobre distintos tipos de becas y ayudas (propias de la UBU, regionales, nacionales o internacionales) (https://www.ubu.es/ayu-
das-y-becas).

Orientación sobre programas de movilidad

Desde el Servicio de relaciones internacionales se facilita información al estudiante sobre convocatorias para la movilidad nacional en el marco del pro-
grama ERASMUS, SICUE, programas de Investigación, otros programas o convenios propios (https://www.ubu.es/becas-de-movilidad).

Orientación al estudiante desde el centro y la titulación

Centro

Desde el Equipo de Dirección del centro se realizan acciones dirigidas a la orientación del estudiante:

1. Información sobre la titulación.
2. Información sobre trámites y gestiones relacionadas con la titulación y la organización general del centro.
3. Gestión de sugerencias y de posibles reclamaciones académicas.
4. Tramitación y resolución de solicitudes de reconocimiento de créditos.
5. Tramitación y resolución de peticiones de evaluación excepcional.

Coordinación de la titulación

Previamente a la matriculación del alumnado se ha realizado una atención individualizada a través de entrevistas presenciales, telefónicas o por co-
rreo electrónico para los futuros estudiantes que así lo han solicitado. Las dudas más frecuentes surgen sobre cuestiones relativas al acceso, proceso
de matrícula, proceso de reconocimiento de créditos y sistemas de impartición de docencias y evaluación. También sobre la acreditación del nivel de
competencia en una segunda lengua con vistas a movilidad internacional, la compatibilidad de los estudios con otras actividades laborales o académi-
cas y la realización de las prácticas externas.

Estas acciones de orientación se han completado con la información disponible en la página web del título en el apartado de destacados y que orienta
hacia el desarrollo de eventos (charlas, jornadas actividades prácticas) de especial interés para el alumnado de la titulación

Además, las funciones del coordinador de titulación en la UBU están reguladas por el acuerdo del consejo de gobierno celebrado el día 16/07/2013,
por el que se reestructuran los Decanatos y Direcciones de centro de la universidad de Burgos. Entre ellas se destacan las siguientes relacionadas di-
rectamente con el proceso de orientación hacia el alumnado:

1. Convocar y presidir las reuniones de coordinación con los estudiantes de la titulación.
2. Coordinar a los coordinadores de curso.
3. Coordinar y, en su caso gestionar, las prácticas externas.
4. Colaborar en la organización del Plan de Acción Tutorial y del Programa Mentor de los estudiantes de la titulación.
5. Gestionar el programa Cantera y aquellos otros que faciliten el empleo de los egresados.
6. Colaborar en la orientación de estudiantes extranjeros.
7. Impulsar programas de innovación docente.

Profesorado de la titulación

Los profesores, a través de las tutorías académicas ofrecen asesoramiento sobre tareas académicas, organización del proceso de enseñanza-apren-
dizaje e inserción laboral. La Universidad de Burgos tiene un compromiso con la calidad de la docencia que ofrece a sus estudiantes. Por ello desde
el Vicerrectorado con competencias en Profesorado se llevan acciones para facilitar que la tutoría académica sea efectiva, real y funcional. La tutoría
académica puede ser presencial o virtual, atendiendo a las necesidades del alumnado. El 75% del PDI ha evaluado su actividad docente a través del
programa DOCENTIA y realiza periódicamente cursos de formación y actualización de las estrategias docentes y de atención al alumnado.

A nivel estudiantil, para velar por el cumplimiento de sus derechos y deberes, y para potenciar su participación en todos los ámbitos y finalidades de la
Universidad de Burgos, los estudiantes dispondrán de los siguientes órganos de participación:

· El Consejo de Estudiantes de la Universidad de Burgos es el máximo órgano de representación de los estudiantes de la Universidad de Burgos.

· El Consejo de Representantes de estudiantes de Centro es el máximo órgano de representación estudiantil en cada Centro.

· La Delegación de Estudiantes del Centro en la que estén representados todos los cursos y titulaciones.

· Las Asociaciones de Estudiantes constituidas para la consecución de fines de carácter cultural, social y artístico en el seno de la Universidad de Burgos.

· Los estudiantes tienen representación en los órganos de gobierno colegiados de la Universidad de Burgos: Consejo Social, Claustro Universitario, Consejo de
Gobierno, Junta de Centro, Consejo de Departamento, Consejo de Instituto Universitario de Investigación.

Otros Servicios de apoyo al estudiante ya matriculado son:

· Biblioteca Universitaria que es la unidad de gestión de recursos de información para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación continua. Parti-
cipa también en las actividades relacionadas con la gestión y funcionamiento de la Universidad.

· Unidad de Atención a la Diversidad que presta atención a los estudiantes con necesidades especiales para facilitar su vida académica y garantizar su derecho al
estudio.

· Unidad de Empleo que presta servicio integral de información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el empleo.

· Defensor Universitario que vela por el respeto de los derechos y libertades de los miembros de la comunidad universitaria, estando sus actuaciones dirigidas a
la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos.

· Servicio de Deportes que oferta cursos deportivos y distintas actividades en la naturaleza. Los estudiantes de la Universidad de Burgos pueden participar en los
Campeonatos de España Universitarios que cada año se convocan desde el Consejo Superior de Deportes, tanto en deportes colectivos, como individuales. La
Universidad de Burgos también participa en competiciones federadas, a través de convenios suscritos con distintos equipos deportivos de la ciudad y a través del
Club Deportivo Universidad de Burgos.

· Servicio de Relaciones Internacionales, se encarga de gestionar los programas de movilidad y sentar las bases de las relaciones con instituciones y Universida-
des extranjeras. Las relaciones internacionales de la Universidad de Burgos han aumentado considerablemente en los últimos años.

· Servicio de Informática, apoya a los miembros de la Comunidad Universitaria en materia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, mediante el
asesoramiento, formación, implantación y mantenimiento de las infraestructuras y sistemas informáticos.

· Alojamiento Compartido con Personas Mayores, pone en contacto a personas mayores con estudiantes para compartir vivienda, fomentando la convivencia y
la ayuda mutua.

La Universidad de Burgos mantiene diversos canales de comunicación con el estudiante con información actualizada. Estos canales son:

· Correo Electrónico de la UBU. Cada estudiante posee una cuenta de correo institucional.
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· Campus Virtual UBUNet. Ofrece diferentes aplicaciones: el estudiante puede consultar el expediente académico, el estado de la beca, el tablón de notas, la cuen-
ta de correo electrónico, puede obtener un justificante de la matrícula, cambiar su clave, etc.

· Campus virtual UBUVirtual. Está basado en la plataforma Web Moodle. Es la plataforma docente digital de la Universidad de Burgos. El sistema permite acce-
der a cada asignatura o curso en que el estudiante está matriculado y a sus elementos didácticos:

o Recursos: materiales de diferente naturaleza (texto, página web, vídeo, grabación sonora) que el profesorado pone a disposición del alumnado matricula-
do en la asignatura.

o Actividades: propuestas solicitadas al estudiante de las cuales se derivará algún tipo de material entregado al docente (consultas, cuestionarios, chats, en-
cuestas, foros, glosarios, lecciones). Cada una de ellas requerirá de la entrega de informes, búsquedas, reflexiones que serán calificadas por el docente.

El estudiante puede consultar su perfil de usuario, las guías docentes de las asignaturas, las calificaciones de las diferentes actividades realizadas, el
foro de novedades, información sobre los participantes de un curso, bien sean estudiantes o profesores, y puede darse de baja de un curso.

A través del calendario, el estudiante puede consultar las fechas de interés en el desarrollo de una asignatura (apertura de una nueva unidad didáctica,
fecha de entrega de una actividad, etc.) y puede programar sus propios eventos a modo de agenda personal.

También permite la gestión de pequeños grupos de trabajo.

· Página Web de la Universidad de Burgos:
o Portal de cada Titulación
o Portal del Centro Universitario
o Portal de Admisión-Matrícula
o Portal de Becas
o Otros

· Tablones de anuncios del Centro proporcionan información acerca de las diferentes actividades formativas que se van organizando durante el curso académico
(jornadas, encuentros, cursos, congresos, etc.) y que pueden resultar de interés.

· Tablón oficial de la UBU

· Redes Sociales:
o Institucional: @UBUEstudiantes Universidad. Burgos
o Información y actividades: UBU Estudiantes
o Deportes: @UBUdeportes UBU Deportes
o Actividades Culturales: @UBUCultura UBU Cultura
o UBUActualidad: @tvubu tvUBU
o Prácticas y orientación laboral: @UBUemplea UBU Emplea

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

La información sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Burgos se puede
consultar en:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos

En este momento, no se contemplan reconocimiento de créditos para esta titulación, debido a que no existe ninguna
otra titulación similar en curso.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Aproximación teórica de las materias en el aula

Exposición individual o en grupo de supuestos planteados por el profesor en al aula o a través de la plataforma virtual, o la
elaboración de dictámenes

Interacción en el aula a través del debate posterior a la presentación y resolución de casos y dictámenes

Talleres prácticos y juicios simulados

Asistencia a instituciones, dependencias y órganos jurisdiccionales

Celebración de debates posteriores a la presentación de los supuestos presentados

Talleres prácticos con la resolución de casos

Talleres de presentación de escritos y elaboración de dictámenes

Elaboración de informes jurídicos y/o dictámenes

Actividades dinámicas de profesor y estudiantes mediante el desarrollo de conversaciones en torno a una cuestión jurídica

Seminarios de conversación

Tutorías de orientación y seguimiento

Preparación de casos con el tutor de las prácticas externas

Asistencia a actuaciones procesales con el tutor de las prácticas externas

Realización de trámites en juzgados, registros, notarías.etc., bajo la supervisión del tutor de las prácticas externas

Elaboración de la memoria de las prácticas externas bajo la supervisión del tutor externo y del tutor académico

Actividades de evaluación

Elaboración del sumario del Trabajo Fin de Máster, en colaboración con el tutor académico.

Desarrollo del sumario del Trabajo Fin de Máster bajo la supervisión del tutor académico.

Exposición del Trabajo Fin de Máster ante un Tribunal nombrado al efecto.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación en el aula de los conceptos asociados a la formación específica en el ejercicio profesional de la abogacía, mediante el
método de lección magistral con apoyo de las TIC

Análisis de fuentes documentales y búsqueda de información asociada a los contenidos, en particular resoluciones judiciales y
escritos elaborados por los abogados en el ejercicio diario de su profesión

Planteamiento y resolución de casos prácticos, elaboración de dictámenes

Realización de simulaciones sobre actividades reales relacionadas con el ejercicio de la abogacía, y en relación con otras
actividades prácticas del Máster. Taller de juicios simulados y debates

Trabajo en equipo, bajo la supervisión y orientación profesional, bibliográfica, didáctica y metodológica del profesor

Tutorías individuales o grupales, para guiar al estudiante en la realización de la resolución de casos prácticos, dictámenes y demás
actividades que se propongan

Tutela de las actividades prácticas que se realicen en los despachos profesionales o en otras instituciones o entidades públicas o
privadas, que participen como colaboradores del Máster

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de los supuestos y dictámenes resueltos en el aula o a través de la plataforma virtual

Presentación oral de los trabajos escritos realizados durante el semestre

Evaluación de los cuestionarios de respuesta múltiple

Asistencia a las actividades formativas con participación activa

Evaluación continua de las prácticas a través del seguimiento de las mismas por el tutor académico y por el tutor del Colegio de
Abogados o Procuradores
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Evaluación de la memoria de las prácticas externas, en atención a lo dispuesto en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por
el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, de tal manera que el tutor académico de la
Universidad evaluará las prácticas desarrolladas de conformidad con los procedimientos que establezca la propia Universidad,
cumplimentando el correspondiente informe de valoración

La evaluación de la memoria de Trabajo Fin de Máster presentada por el estudiante se llevará a cabo conforme al procedimiento
establecido por la normativa vigente. El proceso de evaluación se divide en tres fases, la preparación, la presentación y la defensa
ante el Tribunal designado al efecto. Los criterios de evaluación tendrán en cuenta, al menos, la calidad científica y técnica,
la calidad del material entregado, la claridadad expositiva, la identificación de problemas jurídicos, la fundamentación de las
soluciones propuestas y la capacidad de defensa argumental

5.5 NIVEL 1: OBLIGATORIAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MARCO JURÍDICO DE LA ABOGACÍA Y LA PROCURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el marco jurídico del ejercicio de la abogacía y la procura.

· Saber aplicar las normas jurídicas que inciden en el ejercicio de la abogacía y la procura.

· Aprender las normas y principios básicos de la deontología profesional.

· Conocer las consecuencias del ejercicio de la abogacía y la procura.

· Conocer la normativa del servicio de asistencia jurídica gratuita.

· Defender con lealtad e independencia los intereses confiados por el cliente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Régimen Jurídico Colegial (2 ECTS)

· Responsabilidad civil y penal derivadas del ejercicio de la abogacía y la procura (2 ECTS)

· Asistencia Jurídica Gratuita (2 ECTS)

· Deontología profesional (3 ECTS)

· Aranceles

Estatuto General de la Abogacía Española y el Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales de España.

Normativa relativa a Colegios Profesionales. Especial detalle en el Consejo General de la Abogacía Española y el Consejo General de los Procurado-
res de España.

Deontología profesional: normas éticas y deontológicas en general y en el ejercicio de la abogacía y de la procura.

Responsabilidad civil y penal de los abogados y procuradores. Suscripción de seguro para el ejercicio profesional.

Normativa específica aplicable al turno de oficio y justicia gratuita, asistencia al detenido y al servicio de orientación jurídica y representación procesal.

C
SV

: 9
55

89
01

53
35

60
26

25
79

66
25

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=955890153356026257966259


Identificador : 4314089 Fecha : 13/01/2026

13 / 45

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados

CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CG4 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

CG5 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Compromiso por la calidad en el ejercicio de la profesión

CT4 - Concienciación y compromiso con la igualdad de oportunidades, la no discriminación por motivo alguno, y la defensa de la
accesibilidad universal de las personas discapacitadas como medio efectivo de la igualdad material

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado en sus
relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

CE05 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE06 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

CE07 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o
la procura, así como con los demás profesionales.

CE08 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura.

CE09 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aproximación teórica de las materias en el
aula

67 40

Exposición individual o en grupo de
supuestos planteados por el profesor en al
aula o a través de la plataforma virtual, o
la elaboración de dictámenes

45 40
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Interacción en el aula a través del debate
posterior a la presentación y resolución de
casos y dictámenes

45 40

Talleres prácticos y juicios simulados 56.3 40

Actividades de evaluación 11.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los supuestos y dictámenes
resueltos en el aula o a través de la
plataforma virtual

25.0 60.0

Evaluación de los cuestionarios de
respuesta múltiple

20.0 60.0

Asistencia a las actividades formativas con
participación activa

10.0 20.0

NIVEL 2: GESTIÓN DEL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y LA PROCURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocer la organización y funcionamiento de un despacho profesional de abogados y procuradores.

-Conocer la normativa sobre honorarios profesionales.

-Conocer el régimen laboral, de previsión social y fiscal del ejercicio de la abogacía y la procura.

-Conocer técnicas de atención al cliente y de marketing de despachos.

-Conocer la tramitación integral de los expedientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Formas de organización del ejercicio de la abogacía y la procura (2 ECTS)
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· Honorarios, gastos y facturación (2 ECTS)

· Régimen laboral, fiscal y de protección de datos (2 ECTS)

RD 1373/2003, de 7 de noviembre. Se aprueba el arancel al derecho de los procuradores.

Honorarios profesionales. Criterios de honorarios por aranceles.

La organización de expedientes y resto de documentación propia del despacho.

Protección de datos. Marketing de Despacho. Atención al cliente.

Régimen laboral y de previsión social de la abogacía y la procura.

Régimen fiscal del ejercicio de la abogacía y la procura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados

CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CG3 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

CG5 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado en sus
relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

CE01 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados
adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de
asesoramiento.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aproximación teórica de las materias en el
aula

45 40

Exposición individual o en grupo de
supuestos planteados por el profesor en al
aula o a través de la plataforma virtual, o
la elaboración de dictámenes

30 40
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Celebración de debates posteriores a la
presentación de los supuestos presentados

30 40

Talleres de presentación de escritos y
elaboración de dictámenes

37.5 40

Actividades de evaluación 7.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los supuestos y dictámenes
resueltos en el aula o a través de la
plataforma virtual

25.0 60.0

Evaluación de los cuestionarios de
respuesta múltiple

20.0 60.0

Asistencia a las actividades formativas con
participación activa

10.0 20.0

NIVEL 2: HABILIDADES DEL ABOGADO Y EL PROCURADOR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocer técnicas de comunicación verbal y escrita

-Aprender técnicas de comunicación social

-Conocer técnicas de búsqueda y manejo de información jurídica

-Aprender expresiones de inglés jurídico

-Conocer y manejar los sistemas de información jurídica

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Comunicación oral (1 ECTS)

· Técnica de los escritos jurídicos (3 ECTS)
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· Inglés jurídico - Legal English (1 ECTS)

· Búsqueda y manejo de información jurídica a través de las TIC (1 ECTS)

Adquisición y ejercicio de habilidades profesionales fundamentales.

Elementos comunes de la comunicación eficaz en un entorno jurídico: a) Los géneros del discurso. b) La expresión correcta y expresión del discurso
escrito. c) La expresión correcta y eficaz del discurso oral o integrado. d) El abogado y el procurador ante los medios de comunicación.

Técnicas de los escritos forenses.

Técnicas comunes de análisis de información relevante para un jurista.

Desarrollo de destrezas lingüísticas en un inglés jurídico (Legal English): Comprensión lectora y auditiva; así como expresión escrita y oral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados

CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CG3 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

CG5 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CT2 - Dominio de una lengua extranjera, preferentemente el inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo e institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento, y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado en sus
relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

CE05 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE06 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Aproximación teórica de las materias en el
aula

45 40

Talleres prácticos con la resolución de
casos

37.5 40

Talleres de presentación de escritos y
elaboración de dictámenes

37.5 40

Actividades dinámicas de profesor y
estudiantes mediante el desarrollo de
conversaciones en torno a una cuestión
jurídica

30 40

Actividades de evaluación 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los supuestos y dictámenes
resueltos en el aula o a través de la
plataforma virtual

20.0 40.0

Presentación oral de los trabajos escritos
realizados durante el semestre

10.0 40.0

Evaluación de los cuestionarios de
respuesta múltiple

20.0 40.0

Asistencia a las actividades formativas con
participación activa

10.0 20.0

NIVEL 2: CIVIL, MERCANTIL Y PROCESAL CIVIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer y utilizar los instrumentos de regulación de las relaciones jurídico-privadas (civiles y mercantiles).
- Saber valorar la conveniencia de acudir a los instrumentos de resolución extrajudicial de conflictos.
- Conocer y utilizar los mecanismos adecuados en el asesoramiento civil y mercantil a los clientes.
- Conocer y aplicar los instrumentos procesales en el orden civil y mercantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

C
SV

: 9
55

89
01

53
35

60
26

25
79

66
25

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=955890153356026257966259


Identificador : 4314089 Fecha : 13/01/2026

19 / 45

Derecho de la persona y familia Persona . Proceso sobre la capacidad de las personas y su tutela; internamiento; poderes preventivos. Proceso de
filiación y paternidad. Matrimonio y familia. Procesos de nulidad, separación y divorcio. Parejas no casadas. Sociedad de gananciales: gestión y res-
ponsabilidad; disolución y liquidación.

Sucesiones. Disposiciones mortis causa. Ineficacia de testamentos Declaraciones de herederos. Partición de la herencia; pago de deudas.

Derecho Patrimonial. Tutela de la propiedad y la posesión. Ejercicio de los derechos reales de goce. Derecho registral.Derecho de garantías en el
tráfico civil y mercantil.

Contratación. Compraventa, arrendamiento, contrato de obra. Protección de los consumidores. Responsabilidad contractual y extracontractual

La empresa y el mercado. Responsabilidad del empresario individual y social. Sociedades: constitución, transformación y extinción; funcionamiento
de los órganos sociales; impugnación de los acuerdos sociales; responsabilidad de los administradores. Contratos mercantiles. Circulación y exigibili-
dad de la letra de cambio, el pagaré y el cheque. El concurso de acreedores; el incidente concursal.

Procesos asociados a las materias civil y mercantil.

Procedimiento de ejecución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados

CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CG5 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una
representación técnica de calidad.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE01 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados
adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de
asesoramiento.

CE02 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos procedimientos,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE03 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela
jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE04 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos a la
vía jurisdiccional.
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CE05 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE06 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aproximación teórica de las materias en el
aula

60 40

Talleres prácticos y juicios simulados 90 40

Asistencia a instituciones, dependencias y
órganos jurisdiccionales

45 100

Elaboración de informes jurídicos y/o
dictámenes

90 40

Actividades de evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los supuestos y dictámenes
resueltos en el aula o a través de la
plataforma virtual

20.0 60.0

Evaluación de los cuestionarios de
respuesta múltiple

20.0 60.0

Asistencia a las actividades formativas con
participación activa

10.0 20.0

NIVEL 2: PENAL Y PROCESAL PENAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 9
55

89
01

53
35

60
26

25
79

66
25

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=955890153356026257966259


Identificador : 4314089 Fecha : 13/01/2026

21 / 45

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer y aplicar los diversos tipos penales.
- Conocer y aplicar el régimen jurídico de las partes en las distintas fases del proceso penal.
- Conocer y utilizar los mecanismos adecuados en el asesoramiento penal de los clientes.
- Conocer y aplicar los instrumentos procesales en el orden penal.
- Conocer la regulación y aplicación del régimen penitenciario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Práctica penal

La teoría jurídica del delito: Su estudio a través de los delitos contra la vida e integridad física y moral (homicidio, asesinato, lesiones y violencia de gé-
nero).

Los delitos contra la libertad, intimidad y seguridad: Libertad e indemnidad sexual. La medida de libertad vigilada. Delitos contra la intimidad. Delitos
contra la seguridad vial.

Los delitos contra el patrimonio y el orden socio-económico: hurtos, robos, apropiación indebida y administración desleal; estafas y publicidad engaño-
sa.

Jurisdicción y competencia. Asistencia al detenido. Procedimiento de habeas corpus. Actuaciones instructoras. Las partes en el proceso penal. La
prueba en el proceso penal y sus garantías.

El proceso ordinario. Otros procesos penales. La sentencia y su ejecución. Recursos. Vigilancia penitenciaria. Cuestiones civiles en el proceso penal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados

CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CG5 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE01 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados
adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de
asesoramiento.

CE02 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos procedimientos,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE03 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela
jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE04 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos a la
vía jurisdiccional.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aproximación teórica de las materias en el
aula

35 40

Talleres prácticos y juicios simulados 52.5 40

Asistencia a instituciones, dependencias y
órganos jurisdiccionales

26.3 100

Elaboración de informes jurídicos y/o
dictámenes

52.5 40

Actividades de evaluación 8.7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los supuestos y dictámenes
resueltos en el aula o a través de la
plataforma virtual

20.0 60.0

Evaluación de los cuestionarios de
respuesta múltiple

20.0 60.0

Asistencia a las actividades formativas con
participación activa

10.0 20.0

NIVEL 2: ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer y aplicar el régimen impugnatorio en vía administrativa.
- Conocer y aplicar el régimen jurídico de la actividad administrativa en materia de expropiaciones, urbanismo y actividad tributaria.
- Conocer y aplicar el régimen jurídico de la contratación pública.
- Conocer y utilizar los mecanismos adecuados en el asesoramiento administrativo de los clientes.
- Conocer y aplicar los instrumentos procesales en el orden contencioso-administrativo.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Práctica Administrativa

Recursos administrativos: recurso potestativo de reposición, recurso de alzada y recurso extraordinario de revisión; Responsabilidad Patrimonial de las
Administraciones Públicas; Expropiación forzosa; Contratación pública: Fases del procedimiento contractual y jurisdicción competente; Urbanismo: li-
cencias y régimen sancionador. Revisión de los actos tributarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados

CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CG5 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE01 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados
adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de
asesoramiento.

CE02 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos procedimientos,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE03 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela
jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE04 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos a la
vía jurisdiccional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aproximación teórica de las materias en el
aula

35 40

Talleres prácticos y juicios simulados 52.5 40

Asistencia a instituciones, dependencias y
órganos jurisdiccionales

26.3 100

Elaboración de informes jurídicos y/o
dictámenes

52.5 40

Actividades de evaluación 8.7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los supuestos y dictámenes
resueltos en el aula o a través de la
plataforma virtual

20.0 60.0

Evaluación de los cuestionarios de
respuesta múltiple

20.0 60.0

Asistencia a las actividades formativas con
participación activa

10.0 20.0

NIVEL 2: LABORAL, SEGURIDAD SOCIAL Y PROCEDIMIENTO LABORAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer y aplicar el régimen jurídico de la contratación laboral
- Conocer y aplicar las técnicas de los conflictos laborales
- Conocer y aplicar el régimen de Seguridad Social
- Conocer y utilizar los mecanismos adecuados en el asesoramiento laboral de los clientes
- Conocer y aplicar los instrumentos procesales en el orden social

5.5.1.3 CONTENIDOS

Práctica de Derecho Laboral y de Seguridad Social

Contratación laboral (periodo de prueba, duración, vicisitudes y extinción). Absentismo y productividad. Prevención de riesgos laborales. Derecho co-
lectivo (representantes de los trabajadores, negociación colectiva y huelga).

Cuestiones administrativas laborales (actuaciones de y ante la Inspección de Trabajo y ante el Fondo de Garantía Salarial). Impugnación de actos ad-
ministrativos laborales.

Procesos de Seguridad Social: prestaciones de Seguridad Social, accidentes de trabajo y enfermedades.

Reclamaciones en materia de Seguridad Social: pensiones contributivas y no contributivas (jubilación, invalidez).

Desempleo.

La jurisdicción social. Las partes en el proceso laboral. Actos previos y preparatorios al proceso, etc.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados

CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CG5 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE01 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados
adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de
asesoramiento.

CE02 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos procedimientos,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE03 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela
jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE04 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos a la
vía jurisdiccional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aproximación teórica de las materias en el
aula

35 40

Talleres prácticos y juicios simulados 52.5 40

Asistencia a instituciones, dependencias y
órganos jurisdiccionales

26.3 100

Elaboración de informes jurídicos y/o
dictámenes

52.5 40

Actividades de evaluación 8.7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los supuestos y dictámenes
resueltos en el aula o a través de la
plataforma virtual

20.0 60.0
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Evaluación de los cuestionarios de
respuesta múltiple

20.0 60.0

Asistencia a las actividades formativas con
participación activa

10.0 20.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Puesta en valor de los conocimientos y competencias adquiridos en las materias del máster para el ejercicio de la profesión de abogado y procura-
dor.
- Saber enfrentarse a problemas deontológicos profesionales y familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con
el ejercicio de la profesión de abogado.
- Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.
- Adquirir hábitos de trabajo forense y de relación con los clientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas externas

RD 64/2023, de 8 de febrero.

Artículo 13. Contenido de las prácticas externas.

1-. La formación orientada a la obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura deberá comprender el desarrollo de prácti-
cas externas tuteladas.

2.- El programa de prácticas tendrá, entre otros, los siguientes objetivos:

1. Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.
2. Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura.
3. Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.
4. Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su ges-

tión.
5. En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura.

3.- En el procedimiento de acreditación al que se refieren los artículos 6 y 7, la institución que imparta el curso de formación especializada deberá ha-
cer constar el contenido genérico de las prácticas, los lugares donde se desarrollan, la duración de las mismas, los resultados esperables, las perso-
nas, instituciones o entidades que participan en ellas, la existencia o no de un procedimiento de evaluación del resultado, el número de alumnos por
tutor o los procedimientos de reclamación o sustitución de tutores. Cuando la entidad que imparta el curso de formación especializada sea una univer-
sidad se deberá concretar, además, el colegio profesional con el que haya celebrado un convenio para el cumplimiento del programa de prácticas.

4.- Las prácticas externas tuteladas de carácter formativo estarán ajustadas a su finalidad, sin que puedan implicar, en ningún caso, relación laboral o
de servicio, ni dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.
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Aplicación de todos los contenidos del Máster en el ámbito real del ejercicio de la profesión de abogado y procurador. Conocimiento del funcionamien-
to de un despacho profesional, su organización, relación con los clientes, estudio de los asuntos, preparación de la estrategia de resolución de los ca-
sos, judicial o extrajudicial y preparación de los escritos jurídicos pertinentes.

La participación del estudiante vendrá dada por los asuntos que se gestionen en el despacho o entidad durante el periodo de prácticas del estudiante.
En definitiva se procederá a la inserción del estudiante en el ámbito de trabajo de su destino de prácticas.

Durante el periodo de prácticas el estudiante consultará con el tutor académico sobre el estudio y posible resolución de los asuntos que el tutor ex-
terno le haya planteado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados

CG3 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

CG5 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE14 - Capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una
representación técnica de calidad.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado en sus
relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

CE01 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados
adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de
asesoramiento.

CE02 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos procedimientos,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE03 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela
jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE04 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos a la
vía jurisdiccional.
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CE07 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o
la procura, así como con los demás profesionales.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías de orientación y seguimiento 75 80

Preparación de casos con el tutor de las
prácticas externas

220 100

Asistencia a actuaciones procesales con el
tutor de las prácticas externas

220 100

Realización de trámites en juzgados,
registros, notarías.etc., bajo la supervisión
del tutor de las prácticas externas

220 100

Elaboración de la memoria de las prácticas
externas bajo la supervisión del tutor
externo y del tutor académico

15 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de las prácticas a
través del seguimiento de las mismas
por el tutor académico y por el tutor del
Colegio de Abogados o Procuradores

0.0 10.0

Evaluación de la memoria de las prácticas
externas, en atención a lo dispuesto
en el Real Decreto 592/2014, de 11 de
julio, por el que se regulan las prácticas
académicas externas de los estudiantes
universitarios, de tal manera que el tutor
académico de la Universidad evaluará las
prácticas desarrolladas de conformidad
con los procedimientos que establezca la
propia Universidad, cumplimentando el
correspondiente informe de valoración

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Demostrar de forma integrada los contenidos formativos recibidos y las capacidades, competencias y habilidades adquiridas asociadas a las dis-
tintas materias del Máster - especialmente las competencias profesionales - siendo capaz de resolver un supuesto de hecho real conforme a las
funciones propias de un profesional de la abogacía o procura.

- Ser capaz de planificar la realización de un trabajo a partir de las prácticas realizadas, de estructurarlo y de buscar, en su caso, los materiales ne-
cesarios para su realización a partir de la selección, análisis y valoración de la normativa, la jurisprudencia y la doctrina aplicable al caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los propios del Máster

Aplicación de los conocimientos jurídicos a un supuesto de hecho real: para elaborar informes o dictámenes, o presentar una propuesta de resolución
judicial o extrajudicial respecto de un supuesto dado sobre las Materias 4 (práctica civil y mercantil), 5 (práctica penal), 6 (práctica administrativa) y 7
(práctica laboral y de seguridad social).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE01 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados
adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de
asesoramiento.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.
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CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración del sumario del Trabajo Fin
de Máster, en colaboración con el tutor
académico.

20 50

Desarrollo del sumario del Trabajo Fin
de Máster bajo la supervisión del tutor
académico.

127 10

Exposición del Trabajo Fin de Máster ante
un Tribunal nombrado al efecto.

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación de la memoria de
Trabajo Fin de Máster presentada por
el estudiante se llevará a cabo conforme
al procedimiento establecido por la
normativa vigente. El proceso de
evaluación se divide en tres fases, la
preparación, la presentación y la defensa
ante el Tribunal designado al efecto.
Los criterios de evaluación tendrán en
cuenta, al menos, la calidad científica y
técnica, la calidad del material entregado,
la claridadad expositiva, la identificación
de problemas jurídicos, la fundamentación
de las soluciones propuestas y la capacidad
de defensa argumental

0.0 0.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

9.4 100 7,3

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

28.6 0 34,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

2.3 100 ,8

Universidad de Burgos Profesor
colaborador
Licenciado

50 0 51

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 2.3 100 3,4

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.3 0 ,4

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

4.6 100 2,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. PROCEDIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIAN-
TES.

La Universidad de Burgos tiene desarrollada su normativa propia en materia de valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, que a su vez se enmarca en los respectivos procedimientos de medición y análisis de resultados académicos de los correspondientes Sistemas de
Garantía de Calidad descritos en el punto 9 de la presente Memoria.

https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/normativa-de-ordenacion-academica

En concreto, el proceso PC05 "Procedimiento de Evaluación de los Aprendizajes" recoge lo siguiente:
· OBJETO

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Facultad de Derecho de la Universidad de Burgos define y actualiza las accio-
nes referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los títulos de Grado y Master que oferta.
· ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a los títulos de Grado y Master impartidos en el Centro.
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· RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección/Coordinador/a de Titulación: revisar normativa externa e interna así como las guías docentes de los títulos ofertados en el
Centro.

Profesorado: definir, aplicar y actualizar los criterios de evaluación de sus asignaturas e incluirlos en las guías docentes. Firmar las correspondientes
actas académicas oficiales.

Vicerrectorado con competencia en Ordenación Académica y Calidad: Poner a disposición de los profesores la herramienta necesaria para la ela-
boración de las guías docentes y enviar a la secretaría de Facultad de Derecho y a los Departamentos implicados las correspondientes guías docentes
que incluyen los criterios de evaluación de los aprendizajes.

Junta de Centro: Aprobación del calendario oficial de exámenes que se refieren a la prueba única que evalúa de manera completa cada una de las
asignaturas, según los criterios de evaluación preestablecidos, en las convocatorias oficiales de cada curso académico. Verificar el cumplimiento de
los criterios de evaluación. Hacer seguimiento de las incidencias detectadas en el proceso de evaluación.

Comisión de Título y Coordinador/a de Titulación: Verificar la adecuación de los criterios de evaluación a los programas formativos de cada uno de
los títulos.

Secretaría de Alumnos del Centro: Correcta cumplimentación en tiempo y forma de las actas académicas oficiales
· DESARROLLO

A partir de la normativa existente en materia de evaluación del aprendizaje de los programas formativos, criterios de evaluación previos y otros datos
que provengan de los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, los/as docentes definirán, aplicarán y actualizarán los criterios de evalua-
ción de las asignaturas asignadas por los Departamentos y los incluirán en las guías docentes.

Vicerrectorado con competencia en Ordenación Académica y Calidad pondrá directamente a disposición del profesorado la herramienta necesaria pa-
ra la elaboración de la guía docente que contiene los criterios de evaluación de cada asignatura y se encargará de hacer público su contenido, a través
de la web de la Universidad de Burgos. Así mismo, enviará una copia de esta guía docente a la secretaría de la Facultad de Derecho y otra a la secre-
taría de los Departamentos implicados en el desarrollo de las enseñanzas correspondientes.

La Junta de Centro, con periodicidad anual, verificará el cumplimiento de los criterios de evaluación.
· Reclamaciones de estudiantes.

Las reclamaciones que hagan los estudiantes podrán dirigirse al/a la profesor/a que le evalúa, al/a la Director/a del Departamento responsable de asig-
nación de la asignatura, al/a la Decano/a de la Facultad de Derecho o al Defensor o Defensora Universitario.

Si las reclamaciones interpuestas al profesor no son resueltas por éste, y la reclamación se mantiene, el/la estudiante podrá optar bien a continuar
ejerciendo su derecho a reclamar a través del Centro, en este caso se procederá según indica el PA07 (Gestión de incidencias, quejas, reclamaciones
y sugerencias), bien según el reglamento de exámenes de la Universidad de Burgos, en cuyo caso podrá dirigir su reclamación al Defensor del Univer-
sitario. En ambos casos, el Centro aplicará la normativa vigente en relación a la evaluación, revisión y reclamación de exámenes.
· Verificación de criterios de evaluación.

Cuando la Junta de Centro detecte anomalías en el cumplimiento de criterios de evaluación por parte del profesorado y no existan reclamaciones de
los/las estudiantes, el Coordinador de Titulación informará al profesor y al Departamento correspondiente sobre la anomalía detectada y hará un segui-
miento al profesor en la siguiente evaluación que haga a sus alumnos, para asegurar el cumplimiento de los criterios de evaluación.
· MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para cada uno de los títulos de posgrado de la Facultad de Derecho (según decida la Junta de Centro), los indicadores que se propone utilizar son:

- Número de reclamaciones no resueltas por el profesor.

- Número de asignaturas que no cumplen con los criterios de evaluación previamente establecidos.

- Número de actuaciones emprendidas por aplicación normativa.

- Número de asignaturas diferentes implicadas.

Atendiendo a los valores de los mismos, aportados por el/la Coordinador/a de Titulación del Centro, la Junta de Centro los analiza y propone las mejo-
ras oportunas.
· RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, atendiendo al proceso PC11 (Información pública), procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma
global.

Por su parte, el proceso PC10 "Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos" indica lo siguiente:
· OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo la Facultad de Derecho de la Universidad de Burgos garantiza que se miden y analizan los resulta-
dos académicos, así como se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas.
· ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a la información relativa a todas las titulaciones oficiales de la Facultad de Derecho de la Universidad de Bur-
gos.
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· DEFINICIONES

Indicador: expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para un programa determinado (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).
· RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección: Organización comprometida del sistema de medición y análisis. Revisiones del sistema de medición y análisis y asegurar la dis-
ponibilidad de los recursos necesarios. Difundir el informe anual y los informes particulares de resultados.

Coordinador/a de Calidad de la Facultad de Derecho: Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios para el
desarrollo del sistema de medición y análisis de los resultados. Informar al Equipo de Dirección sobre el desarrollo del sistema de medición y análisis y
de cualquier necesidad de mejora del mismo.

Junta de la Facultad de Derecho:
· Verifica la planificación del sistema de medición y análisis, de modo que se asegure el cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGIC.

· Disemina la información relativa al sistema de medición y análisis al resto de la comunidad de la Facultad de Derecho.

· Realiza el seguimiento de la ejecución del sistema de medición y análisis. Estudia y, en su caso, elabora las propuestas de mejora del sistema de medición y aná-
lisis. El/la Coordinador/a de Calidad deberá elaborar los informes de resultados surgidos del análisis de los mismos.

Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad de Burgos: responsable de decidir los indicadores a analizar, recoger los resultados
académicos de todos los Centros de la Universidad de Burgos y enviar a cada uno de ellos el informe correspondiente.
· DESARROLLO

El Equipo de Dirección de la Facultad de Derecho, junto con la Junta de Centro y con el apoyo de la Unidad de Calidad, analizará y propondrán que re-
sultados se van a medir y analizar.

La Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad será la encargada de aprobar los instrumentos de medición de resultados. Desde el Vi-
cerrectorado con competencias en Calidad se facilitará a la Junta de Centro los instrumentos de medición oportunos (previa aprobación de la Comisión
de Garantía de Centro) así como el correspondiente Informe General de Resultados sobre el análisis y proceso de evaluación. Este Informe de resulta-
dos será utilizado para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (PM01).

El informe de resultados que elabora la UTC a partir de la información procedente de los resultados académicos de las diferentes titulaciones se en-
vía al Equipo Decanal de la Facultad de Derecho, para que sea revisado y completado, en su caso, por su Coordinador/a de Calidad y haga llegar a la
UTC las mejoras que se consideren.

La Junta de Centro recoge la información que le suministra el/la Coordinador/a de Calidad, y analiza los resultados realizando una memoria anual don-
de se refleje el análisis de los resultados obtenidos en ese año, incluyendo el diagnóstico de, necesidades de los grupos de interés relativos a la cali-
dad de las enseñanzas. El Equipo de Dirección será el responsable de la difusión del mismo.

La Junta de Centro tras recoger la opinión de las Comisiones de Título correspondientes, elaborará los planes de mejora pertinentes para subsanar las
insatisfacciones detectadas en el análisis de los resultados
· MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados, para su consideración en la elaboración de los informes, son:

- Tasa de graduación

- Tasa de abandono

- Tasa de eficiencia

- Tasa de rendimiento

- Tasa de éxito

- Tasa de fracaso en primer curso

- Duración media de los estudios

- Seguimiento de asignaturas

Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se realizarán las oportunas propuestas de mejora.
· RENDICIÓN DE CUENTAS

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, la Facultad de Derecho teniendo en
cuenta el proceso PC11 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ubu.es/facultad-de-derecho/informacion-general/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013
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Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Derecho

Félix Valbuena González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Hospital del Rey, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

decader@ubu.es 947258702

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Docencia y
Profesorado

Juan Bautista Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es947258702

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del Máster
Universitario en Acceso a la
Abogacía y la Procura

Carlos De Lara Vences

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

cde@ubu.es 947258702

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo 2. Justificacion.pdf

HASH SHA1 : B71E6B36B4C6AC89878699DACF222234778EC6A4

Código CSV : 596868306970252411610278
Ver Fichero: Anexo 2. Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Anexo 4.1. Sistemas de informacion previo.pdf

HASH SHA1 : 970534B947B9A522A47DB3EAE5DE3CD83609FA93

Código CSV : 596869183389240491246838
Ver Fichero: Anexo 4.1. Sistemas de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Anexo 5.1. Descripcion Plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 4CDDDF157E0D8B39BB1A0A71C8283423BC4AA7A0

Código CSV : 596929462832337058921452
Ver Fichero: Anexo 5.1. Descripcion Plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Anexo 6.1. Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 54CBCFC30FC9BB207724458B286B0305C2568F79

Código CSV : 596874937206210868053706
Ver Fichero: Anexo 6.1. Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Anexo 6.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 81A4ABEA4FAFED9B98A4581A1338D53B849F667E

Código CSV : 596870374444509418391067
Ver Fichero: Anexo 6.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Anexo 7. Recursos materiales y servicios+Convenios.pdf

HASH SHA1 : AD53ACF04F91C1172A42A731D9CB80520A518EE5

Código CSV : 596972631041415469810742
Ver Fichero: Anexo 7. Recursos materiales y servicios+Convenios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1. Estimacion valores cuantitativos Master Acceso Abogacia.pdf

HASH SHA1 : 3203442A1CCFF5155693499AE4768F45A78EFF60

Código CSV : 95553457531758695111757
Ver Fichero: 8.1. Estimacion valores cuantitativos Master Acceso Abogacia.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Anexo 10.1. Cronograma de implantacion de la modificacion.pdf

HASH SHA1 : DBE63E275B3873D31296FC0EF2A0F93C4C193DF4

Código CSV : 606351755401142385657879
Ver Fichero: Anexo 10.1. Cronograma de implantacion de la modificacion.pdf

C
SV

: 9
55

89
01

53
35

60
26

25
79

66
25

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/606351755401142385657879.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=955890153356026257966259


Identificador : 4314089 Fecha : 13/01/2026

43 / 45

Apartado 11: Anexo 1
Nombre : 2025-01-17 BOCYL_Delegación de competencias.pdf

HASH SHA1 : B06E602824A68901081C8F62EB29A9F658187B00

Código CSV : 925342499949866763414318
Ver Fichero: 2025-01-17 BOCYL_Delegación de competencias.pdf

C
SV

: 9
55

89
01

53
35

60
26

25
79

66
25

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/925342499949866763414318.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=955890153356026257966259


Identificador : 4314089 Fecha : 13/01/2026

44 / 45

Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 2025-07-14 Informe ACSUCYL favorable Mod.NO Sust_M3_MAcc.Abogacía y Procura.pdf

HASH SHA1 : BD857730A520DEEE2A6A2344C893987694E16C92

Código CSV : 925341134352016468133486
Ver Fichero: 2025-07-14 Informe ACSUCYL favorable Mod.NO Sust_M3_MAcc.Abogacía y Procura.pdf

C
SV

: 9
55

89
01

53
35

60
26

25
79

66
25

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/925341134352016468133486.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=955890153356026257966259


Identificador : 4314089 Fecha : 13/01/2026

45 / 45 C
SV

: 9
55

89
01

53
35

60
26

25
79

66
25

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=955890153356026257966259

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 
	Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC 




Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 11 Pág. 24Viernes, 17 de enero de 2025


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
por la que se delegan competencias en diversos órganos de esta Universidad.


El rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ejerce las funciones de 
dirección, gobierno y gestión de esta, así como, en general, cuantas competencias no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos (art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y Art. 83 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la Junta de Castilla 
y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión y propiciar un mayor 
acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al rector en diversos órganos de la Universidad de 
Burgos, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral de 15 
enero de 2025 que determina la estructura del Equipo de Gobierno de la Universidad así 
como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, este Rectorado 
dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia 
e Innovación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Política de personal investigador, personal técnico, y personal de gestión, 
administración y servicios relacionados con la investigación.


c)	 Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


d)	Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación, incluidos 
los programas de movilidad financiados con cargo a convocatorias de investigación 
del Ministerio de Ciencias, Investigación y Universidades. Representación de la 
Universidad de Burgos en las correspondientes solicitudes y justificaciones.
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e)	Parque científico, equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de 
uso científico.


f)	 Doctorado.


g)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


h)	Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


i)	 Coordinación de la investigación en el marco de la RUN EU.


j)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


k)	 Biblioteca Universitaria.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Políticas de emprendimiento, aceleradora y gestión de Spin-off y Start-up.


n)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


o)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Internacionalización, Cooperación y Alianzas Estratégicas.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, 
Cooperación y Alianzas Estratégicas cuantas competencias vengan atribuidas al rector 
en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales y de cooperación.


b)	Política de internacionalización y de cooperación de la Universidad.


c)	 Alianza Europea de Universidades RUN EU y otras alianzas internacionales.


d)	Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PTGAS que no estén financiados 
con cargo a convocatorias de investigación del Ministerio de Ciencias, 
Investigación y Universidades.


e)	Promoción internacional de la oferta académica y captación de alumnado.


f)	 Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria a través de las estructuras 
necesarias (voluntariado, comercio justo, Aprendizaje-Servicio, UBURefugio, 
ayudas y formación en la materia, etc.).


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
internacionalización, cooperación y alianzas estratégicas.
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Tercero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Empresa, Campus y Digitalización.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Empresa, Campus y 
Digitalización cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	La Planificación urbanística y de proyectos de obras e instalaciones, así como su 
gestión, conservación y mantenimiento.


b)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de uso 
docente y administrativo.


c)	 Acciones de sostenibilidad. Gestión energética y medioambiental de edificios e 
instalaciones, así como de la calidad medioambiental general.


d)	Gestión de la seguridad física de los espacios e instalaciones.


e)	UBUverde.


f)	 Relaciones con la empresa.


g)	Gestión de prácticas y firma de convenios de cooperación educativa para la 
realización de prácticas académicas externas.


h)	Empleabilidad.


i)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


j)	 Transformación digital en la Universidad de Burgos.


k)	 Colaboración para la transformación digital en el entorno social y empresarial.


l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 50.000€ (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
empresas, campus y digitalización.


Cuarto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia 
y Profesorado.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado 
cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política y gestión académica y de ordenación docente. 


b)	Títulos oficiales de grado y máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
grado y máster.
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d)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


e)	Relaciones con las agencias de calidad en materia académica.


f)	 Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI.


g)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


h)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


i)	 Licencias y permisos del PDI.


j)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


k)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de docencia 
y profesorado.


Quinto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales, Cultura y Proyección Social.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, 
Cultura y Proyección Social cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación 
con las siguientes materias:


a)	  Relaciones institucionales.


b)	Actividades culturales.


c)	 Actividades y estructuras para la promoción de la igualdad, la diversidad, la 
inclusión social y la no discriminación.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables.


f)	 Actividades de extensión universitaria.


g)	Centro de Lenguas Modernas.


h)	Cursos de verano.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia. Universidad Abierta a Mayores.


j)	 Aprobación y seguimiento de cátedras, aulas y otras estructuras análogas.


k)	 Aprobación y seguimiento de la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, incluidas enseñanzas propias, microcredenciales, 
micromódulos y otros programas de corta duración.


l)	 Otros cursos de formación complementaria. UBUAbierta.


m)	Coro y orquesta universitarios.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
relaciones institucionales, cultura y proyección social.
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Sexto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo 
Estratégico y Planificación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo Estratégico y 
Planificación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Análisis estratégico y estructuras relacionadas con la materia. Informes y 
valoraciones relacionados con la posición actual y futura de la Universidad.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva. UBURankings.


c)	 Elaboración de planes estratégicos generales de la Universidad y coordinación, 
en su caso, de los específicos.


d)	Análisis e información del proyecto de presupuestos y de las modificaciones 
presupuestarias al Equipo de Gobierno, previa a su elevación al Consejo de 
Gobierno y, en su caso, al Consejo Social.


e)	Análisis y propuesta de modificaciones en materia de estructura de los servicios 
universitarios y del personal adscrito a ellos, previa a su elevación al rector, a la 
Gerencia y al Equipo de Gobierno y, en su caso, al Consejo de Gobierno.


f)	 Políticas de patrocinio y mecenazgo a favor de la Universidad de Burgos.


g)	Evaluación de la calidad de los servicios de la Universidad.


h)	Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias con 
competencia en esta materia.


i)	 Instituto de Formación e Innovación Educativa. Formación del PDI y el PTGAS.


j)	 Centro Internacional del Español.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
desarrollo estratégico y planificación.


Séptimo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Estudiantes.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes cuantas 
competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Expediente académico del alumnado de titulaciones oficiales de grado y máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.
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f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación nacional de la oferta académica y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo.


j)	 Servicio universitario de atención a la salud. 


k)	 Asociaciones de egresados. AlumniUBU.


l)	 Alojamientos, residencias, colegios mayores y comedores universitarios.


m)	Programa de acercamiento intergeneracional.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
estudiantes.


Octavo. Competencias delegadas en la persona titular de la Secretaría General.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos y 
demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Administración Electrónica.


c)	 Seguridad de la información.


d)	Política de protección de datos en la Universidad.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Noveno. Competencias delegadas en la persona titular de la Gerencia.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos 
y demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Gerencia las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.
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b)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y 
la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de 
la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. Asimismo, se delega la competencia 
para la tramitación de la totalidad de los documentos contables de retención de 
créditos y de pagos extrapresupuestarios.


c)	 La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


d)	Coordinación de servicios y concesiones externas: cafeterías, comedores, 
limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos relativos a edificios, 
instalaciones y telecomunicaciones.


e)	Prevención de riesgos laborales.


f)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo. Delegación de competencias comunes en las personas titulares de los 
Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada una de las 
personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Undécimo. Delegación de la autorización de gastos en las personas que dirigen 
otros órganos.


a)	Se delega en las personas titulares de los Decanatos, la Dirección de la Escuela 
Politécnica Superior, la Dirección de la Escuela de Doctorado y las direcciones 
de los departamentos y de institutos o centros de investigación la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) 
con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos centros y departamentos, en relación con los expedientes de 
contrato menor de suministros y servicios.


b)	Se delega en los investigadores principales o responsables de proyectos de 
investigación, en los responsables de contratos realizados al amparo del artículo 
60 de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y en quienes dirijan 
o coordinen programas de doctorado, cursos de formación permanente, y 
cualquier otro de naturaleza análoga la autorización de gastos por una cuantía 
que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a sus presupuestos 
respectivos, diferenciados y previamente autorizados, en relación con los 
expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Duodécimo. Competencias delegadas en materia de divulgación y cultura 
investigadora.


El delegado o delegada del rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá 
por delegación del rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la ciencia. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia.


c)	 Gestión de programas, contratos y ayudas de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología. Representación de la Universidad de Burgos en las 
correspondientes solicitudes y justificaciones.


d)	Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación.


e)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


f)	 La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


g)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


Decimotercero. Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


a)	La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos.


b)	Asimismo, en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución 
se delegan, los Órganos podrán someter al rector los expedientes que por 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


c)	 En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


d)	Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el rector de la 
Universidad.


e)	En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas 
presupuestarios o centros de gasto, se podrá establecer mediante resolución 
rectoral que solamente resulte necesaria la autorización de uno de los responsables 
presupuestarios de los centros a los que se impute el referido gasto.


f)	 La gestión, tras el proceso formal de aprobación, de las cátedras, aulas y otras 
estructuras análogas, así como la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, estará vinculada al vicerrector o vicerrectora que 
ostente las competencias delegadas objeto de cada una de estas estructuras.
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Decimocuarto. Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional, los miembros del Equipo de Gobierno de la 
Universidad desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades 
para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del rector. En todo 
caso, el rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo aconsejen o exijan.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deja sin efecto cualquier otro acuerdo o resolución de 
delegación efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 15 de enero de 2025.


El Rector de la Universidad de Burgos,
Fdo.: José Miguel García Pérez
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 
acreditados institucionalmente. 


Con fecha 16 de junio de 2025, la Universidad de Burgos ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 
modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura para centros 
no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la 
tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 
informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 
Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 
universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 
el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 
fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 
por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 
de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 
dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 
fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 
universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 
cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 
Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura por la Universidad de Burgos. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 
D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura por la Universidad de 
Burgos: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4314089 FACULTAD DE 
DERECHO 


Máster Universitario 
en Acceso a la 
Abogacía y la Procura 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Se solicita la incorporación, en la aplicación informática, del ámbito de 
conocimiento del Título "Derecho y especialidades jurídicas" 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos 
 
La previsión en términos razonables de demanda de este título se puede situar 
en la cifra de 30 alumnos matriculados máximos, y ello teniendo en cuenta el 
número de alumnos matriculados en el Grado de Derecho, durante los dos 
últimos cursos académicos, ha sobrepasado la cifra de 100 alumnos. 
  
Desde un plano porcentual, y con las medidas a implantar de mejora continua, 
se pretende alcanzar los siguientes objetivos:  
 


- Tasa de graduación:  80 % 
-  Tasa de abandono:   15 % 
- Tasa de eficiencia: 90 % 
 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año 
académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada. 


 
Estimación de valores: Se estima que este indicador se puede situar en 


el 80% para el Máster que se propone, aplicado inicialmente a los alumnos a 
tiempo completo. Con la implantación del sistema ECTS, se va a realizar un 
seguimiento más personalizado del alumno, a través de la figura del tutor del 
estudiante. Todo ello repercutirá positivamente en la actitud del alumno, y por 
lo tanto en un mayor rendimiento del mismo. 


 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de 


estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el 
año académico anterior y que no se han matriculado en ni en ese año 
académico ni en el anterior. 


 
Estimación de valores: Se propone que la tasa de abandono en alumnos 


a tiempo completo no supere el valor del 15%, debido a las medidas antes 
mencionadas. 


 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos 


teóricos del plan de estudios en los que debieron haberse matriculado a lo 
largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado 
curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 
que matricularse. 


 
El resultado de la tasa de eficiencia es bastante satisfactorio en todos los 
casos. Se trata de un indicador complementario a la tasa de graduación en el 
sentido de que los estudiantes dedicarían más tiempo del inicialmente previsto 
a cursar los créditos necesarios con el fin de obtener la titulación y, sin 
embargo, superan con éxito aquéllos de los que se matriculan. 


 
Estimación de valores: La implantación del sistema ECTS permite al 


estudiante una mejor organización del trabajo relacionado con las actividades a 
desarrollar y la existencia de mecanismos de seguimiento a través de los 
cuales garantizar la mejora continua de la calidad de la titulación propuesta. 


cs
v:


 9
55


53
45


75
31


75
86


95
11


17
57







Esto lleva a una previsión para este indicador que se sitúe en el 90% para el 
grado que se propone, pudiéndose extender esta previsión tanto a alumnos a 
tiempo completo como a tiempo parcial. 


 
En el Modelo del Sistema de Garantía Interna de la Facultad de Derecho 
(SGIC), y en concreto en lo que se refiere al SGIC del título, se define su 
Procedimiento Clave nº 10 – “PC10:  Procedimiento de medición y análisis de 
resultados académicos”, a través del cual se garantiza la medida y análisis de 
los resultados académicos y adicionalmente se tomarán decisiones a partir de 
los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas. 
�


�


8.3. Justificación de los indicadores propuestos 
 
Un máster de las características del que se presenta no tiene precedentes en la 
Universidad de Burgos, por lo que no existen antecedentes relativos al 
rendimiento que se vaya a obtener, aunque dadas sus características, es el 
requisito previo para presentarse a las pruebas de obtención del título 
profesional de abogado, cabe esperar un grado mínimo de la tasa de abandono 
y un alto grado en las tasas de graduación y eficiencia.  
�
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10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A 
LA ABOGACÍA Y A LA PROCURA POR LA UNIVERSIDAD DE BURGOS  


El Máster de Acceso a la Profesión de Abogado se implantaría a partir del curso 2013/2014, 
según el siguiente calendario: 


- Preinscripción y Matrícula: Julio 2013 


- PRIMER SEMESTRE: Septiembre 2013 - Enero 2014  


- SEGUNDO SEMESTRE: Febrero 2014 - Junio 2014  


- TERCER SEMESTRE: Julio 2014 - Diciembre de 2014, excepto el mes de agosto.  


Las sucesivas ediciones del Máster darán comienzo cada año en el mes de septiembre del 
correspondiente curso académico. 


El Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y a la Procura por la Universidad de Burgos, el 
curso de implantación de la modificación se realizará acorde al siguiente cronograma: 


CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 


PRIMER CURSO DE IMPLANTACIÓN MODIFICACIÓN: 2023/2024 


SEGUNDO CURSO DE IMPLANTACIÓN MODIFICACIÓN: 2024/2025 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA 
ABOGACÍA Y LA PROCURA 


 
2.1. Justificación del Título 
 
El ámbito de conocimiento del Master Universitario en Acceso a la Abogacía y la 
Procura es “Derecho y especialidades jurídicas”. 


 
En el año 2006 se aprobó la Ley de Acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales –Ley 34/2006, de 30 de octubre-. En su Exposición 
de Motivos se señala, entre otras cuestiones, la necesidad de regular el régimen 
de acceso a las profesiones de la abogacía y la procura, para garantizar la 
calidad de este servicio. Como justificación se recoge la experiencia de Derecho 
comparado que muestra que la actuación ante los Tribunales de Justicia y el 
resto de actividades de asistencia jurídica y representación de las partes, 
requieren la acreditación de una previa capacitación profesional más allá de la 
obtención de una titulación universitaria. 


 
Se indica también que esta norma es complemento de lo dispuesto al efecto en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial –L.O. 6/1985, de 1 de julio, y en la Ley de 
Asistencia Jurídica Gratuita –Ley 1/1996, de 10 de enero, en las que se consagra 
la profesión de abogado, a quien se reserva la dirección y defensa de las partes, 
de modo que a los mismos corresponde garantizar la asistencia letrada al 
ciudadano en el proceso, de forma obligatoria cuando así lo exija la norma 
procesal y, en todo caso, como derecho a la defensa expresamente reconocido 
por la Constitución. Se destaca, así mismo, otra cuestión importante, cual es, 
que la asistencia del abogado, conforme al concepto amplio de tutela al que debe 
aspirarse, comprende también las actuaciones profesionales tendentes a evitar 
el proceso mediante fórmulas preventivas y compositivas, así como, en general, 
el asesoramiento en Derecho. Igualmente, recoge que el procurador, al que la 
LOPJ otorga la representación de las partes cuando así lo establezca la norma 
procesal, garantiza la asistencia jurídica siendo, pues, imprescindible prever 
también los requisitos necesarios para el acceso a esta profesión en línea con la 
tradición que ya existió en España. 
 
Cabe destacar también, en esta justificación del título propuesto, la cuestión 
relativa al hecho de que Europa camina hacia una mayor integración, por lo que 
se hace necesaria la homologación de las profesiones jurídicas, en orden a 
garantizar la fluidez en la circulación y el establecimiento de profesionales, uno 
de los pilares del mercado único que constituye base esencial de la Unión 
Europea. Bien entendido que la homologación se refiere al sistema de 
acreditación de los profesionales para el ejercicio de la abogacía y la procura, no 
a la de los sistemas jurídicos de los distintos países miembros. 


 
La capacitación para el ejercicio de la abogacía y la procura forma parte, por 
tanto, del proceso de formación de los estudiantes que cursan el Grado en 
Derecho, razón por la cual se encarga a las Facultades de Derecho y a los 
Colegios de Abogados y de Procuradores la responsabilidad de programar, 
organizar e impartir conjuntamente los cursos de contenido eminentemente 
práctico que proporcionen esa capacitación profesional, que les permita acceder 
con éxito a la prueba final para la obtención del título profesional de abogado y C


SV
: 5


96
86


83
06


97
02


52
41


16
10


27
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596868306970252411610278





2 
  


procurador, que es requisito imprescindible para la colegiación, estando a lo 
dispuesto en la citada ley de acceso y en su posterior desarrollo reglamentario, 
aprobado por R.D. 64/2023, de 8 de febrero. 


 
En efecto, el artículo 2 de la ley 34/2006 establece que será necesario que los 
Graduados en Derecho que deseen ejercer la abogacía superen un curso de 
formación, además de realizar un periodo formativo de prácticas, tras el cual 
podrán superar la prueba de aptitud para el ejercicio profesional. 
 
Por su parte, los artículos 4 y 5 del Reglamento de desarrollo de la ley de acceso, 
relativo a los cursos de formación, contemplan distintas posibilidades para 
adquirir la indicada formación, entre las que se encuentra la implantación de un 
máster universitario en el que la formación sea impartida por las Universidades 
públicas, para lo cual deben firmar convenio con al menos un Colegio de 
Abogados, al objeto de garantizar el cumplimiento de los requisitos del periodo 
de prácticas legalmente establecido. 
 
Conforme determina el artículo 1 de la Ley 34/2006, la misma tiene por objeto 
regular las condiciones de obtención del título profesional para el ejercicio de las 
profesiones de la abogacía y de la procura, básicas para el ejercicio del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva, con el fin de garantizar el acceso de la 
ciudadanía a un asesoramiento, defensa jurídica y representación técnica de 
calidad. 
 
La obtención del título profesional en la forma determinada por esta Ley y la 
colegiación como ejerciente en el Colegio de Abogados es necesaria para el 
desempeño de la asistencia letrada en aquellos procesos judiciales y 
extrajudiciales en los que la normativa vigente imponga o faculte la intervención 
de profesionales de la abogacía y, en todo caso, para prestar asistencia letrada 
o asesoramiento en Derecho utilizando la denominación de abogado o abogada; 
todo ello sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera otros requisitos exigidos 
por la normativa vigente para el ejercicio de la abogacía. 
 
La obtención del título profesional en la forma determinada por esta Ley y la 
colegiación como ejerciente en el Colegio de Procuradores es necesaria para 
desempeñar la representación legal de las partes en los procesos judiciales en 
calidad de procurador o procuradora, realizando los actos de comunicación a las 
partes y aquellos otros actos de cooperación con la Administración de Justicia 
que la Ley les autorice, así como para utilizar la denominación de procurador o 
procuradora de los tribunales, sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera 
otros requisitos exigidos por la normativa vigente para el ejercicio de la procura. 
 
En su artículo 2, la Ley determina que para obtener el título profesional para el 
ejercicio de las profesiones de la abogacía y la procura es necesario estar en 
posesión del título universitario de la Licenciatura en Derecho o del Grado en 
Derecho y que acreditar la capacitación profesional mediante la superación de la 
correspondiente formación especializada y la evaluación regulada por esta Ley. 
 
Los artículos 3 y 4 siguientes de la Ley hacen referencia a la formación 
especializada, que debe impartirse en las universidades para el acceso a 
profesiones. 
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Así mismo, encontramos a referencia a dicha formación especializada en el 
artículo 4.1 a), del R.D. 64/2023, de 8 de febrero, que la misma podrá ser 
adquirida a través formación impartida en universidades públicas o privadas en 
el marco de las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de 
Máster Universitario. Y en su artículo 5 determina que las universidades que 
deseen impartir cursos de formación especializada a los que se refiere el artículo 
4.1.a) para la obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía y la 
procura deberán celebrar un convenio al menos con un colegio de abogados o 
de procuradores, con objeto de garantizar el cumplimiento de los requisitos del 
periodo de prácticas establecidos en el presente reglamento. 


 
Esta es la modalidad elegida por la Universidad de Burgos, y con la presente 
propuesta de verificación del Máster de Acceso a la Profesión de Abogado 
Abogacía y la Procura por la Universidad de Burgos se persigue la adaptación 
de la oferta formativa de la Facultad de Derecho de la Universidad de Burgos a 
los requerimientos de formación ya concretados reglamentariamente, a fin de 
posibilitar a todos aquellos titulados en Derecho, sea como licenciados o como 
graduados, que necesiten obtener en el futuro el correspondiente título 
profesional para ejercer la Abogacía y/o la Procura, así como a aquellos que, sin 
necesitarlo, deseen completar su formación jurídica o alcanzar otros objetivos 
profesionales o académicos de acuerdo con la vía prevista por el artículo 4.a) del 
Reglamento de la Ley de Acceso. 


 
Esta memoria de verificación se presenta, en consecuencia, a los efectos del 
artículo 7.2 del Reglamento de la Ley de Acceso, según el cual, “La Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o las agencias de calidad 
de las comunidades autónomas a que se refiere el artículo 25.2 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, incluirán, en su caso, en el informe de evaluación 
que emiten en el procedimiento de verificación del correspondiente plan de 
estudios, la certificación de la acreditación del cumplimiento de las exigencias 
previstas en los capítulos II y III de este reglamento.” 
 
 “La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos 
de evaluación de las comunidades autónomas a que se refiere el artículo 24.3 
del citado Real Decreto 1393/2007, incluirá, en su caso, en el informe de 
evaluación que emite en el procedimiento de verificación del correspondiente 
plan de estudios, la acreditación del cumplimiento de las exigencias previstas en 
los capítulos II y III este reglamento”. 


 
El interés profesional del Máster resulta incuestionable. Para la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Burgos y el Ilustre Colegio de Abogados de 
Burgos, así como el Colegio de Procuradores de Burgos, la realización conjunta 
de esta oferta formativa forma parte de su responsabilidad social como entidades 
que tienen entre sus objetivos y misiones la formación y la capacitación 
profesional de quienes pretenden ejercer la Abogacía y/o la Procura. 


 
Al respecto, la colaboración entre ambas instituciones se inició en el año 1990 
con la constitución de forma conjunta de la Escuela de Práctica Jurídica, como 
centro de especialización de graduados universitarios, vinculada a los Ilustres. 
Colegios de Abogados y Procuradores de los Tribunales de Burgos, y otros 
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organismos de la Administración de Justicia, Colegios de otras profesiones 
jurídicas, la Junta de Castilla y León, y con la colaboración y mecenazgo de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad del Círculo Católico de Obreros de Burgos. 


 
En el marco de esta colaboración, en fecha 7 de octubre de 2009 se firmó un 
convenio marco de colaboración entre la Universidad de Burgos y el Ilustre 
Colegio de Abogados de Burgos, en cuya cláusula Tercera se indicaba que: “Los 
firmantes del presente convenio se comprometen a organizar de forma conjunta 
el curso de formación necesario para el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales, en el marco de los artículos 4 ó 5 de la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales”. 


 
Aunque el Máster propuesto no da acceso directo a la profesión regulada de la 
Abogacía y la Procura, al exigir la Ley de Acceso a los licenciados o graduados 
la realización de una prueba de capacitación ulterior a su obtención, el título se 
propone, en definitiva, para dar cumplimiento a los requerimientos de formación 
que establecen dicha ley y su reglamento. Por tanto, se trata de un título de 
eminente interés profesional, bastando la remisión a dicha norma legal para 
justificarlo. 


 
En tal sentido, la Exposición de Motivos de la Ley 34/2006 cifra como objetivo de 
la formación y la evaluación exigidas para la obtención del título profesional de 
Abogado de los tribunales la formación práctica de profesionales que cumplen 
un papel esencial en nuestra sociedad como colaboradores fundamentales en la 
impartición de justicia, redundando la calidad del servicio que prestan 
directamente en la tutela judicial efectiva que nuestra Constitución garantiza a la 
ciudadanía. De modo que, como indica el preámbulo del Reglamento de la Ley 
de Acceso, “para alcanzar el objetivo de una capacitación profesional 
especialmente cualificada la ley establece un sistema de formación en la 
excelencia que tiene tres pilares básicos: la realización de un curso formativo 
específico en el que se han de adquirir un conjunto de competencias 
profesionales específicas, el desarrollo de un período de prácticas externas y la 
realización de una evaluación de la aptitud profesional que culmina el proceso 
de capacitación con carácter previo a la inscripción en el correspondiente colegio 
profesional”. 


 
El Máster propuesto integra dos de estos pilares. El primero, por un lado, la 
formación en las competencias profesionales específicas que establece la 
normativa vigente - artículo 10 del Reglamento-, y que deben incorporarse a la 
planificación de los estudios a fin de alcanzar la acreditación de los Ministerios 
de Educación y Justicia. En segundo término, se ofrece establece un período de 
prácticas externas de 30 créditos ECTS, dentro de la estructura del Máster, tal y 
como se determina en el art. 2.1. b) del Reglamento. 
 
 que, pese a que el artículo 2 de Reglamento contempla como un requisito 
adicional a la superación de los cursos de formación, puede y debe ser 
plenamente integrado en la estructura del Máster, por la conveniencia de una 
plena coordinación de ambos tipos de experiencias formativas en la preparación 
de los graduados para superar con éxito la prueba de evaluación final 
acreditativa de su capacitación profesional, que les permitirá el ejercicio de la 
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profesión de abogado. 
 


El interés profesional del Máster viene también avalado por los datos sobre 
inserción profesional de los egresados de la licenciatura en Derecho de las 
universidades, así como los datos de incorporación profesional en los colegios 
profesionales. Así, el número de colegiados en España ha aumentado de forma 
continuada en los últimos diez años (con un incremento del 75%). En la 
actualidad hay casi 140.000 abogados en España (lo cual le convierte en el país 
con más abogados por habitante del mundo) y aunque hasta ahora la obtención 
de la licenciatura era requisito necesario y suficiente para el ejercicio profesional, 
el nuevo marco de acceso no parece que vaya a alterar significativamente el 
mercado de las profesiones jurídicas, pues la abogacía, en última instancia 
siempre se ha considerado la salida profesional natural de los egresados en 
Derecho. 


 
Es igualmente incuestionable, por todo ello, el interés académico que encierra la 
titulación propuesta. Teniendo en cuenta la amplia demanda en estudios de 
Derecho. 


 
Por otra parte, el Máster de Acceso a la Abogacía y la Procura permite dar 
continuidad a los estudiantes egresados de la Licenciatura en Derecho, 
actualmente en proceso de extinción, y del Grado en Derecho ya implantado, 
dentro de la oferta formativa de la universidad proponente. En este sentido, un 
Máster que se adapta a la normativa vigente permite alcanzar una oferta de 
postgrado completa y dotada de coherencia. Y permite, así mismo, que la oferta 
académica de la Facultad de Derecho de la Universidad de Burgos se considere 
adecuada, pues junto con los estudios de carácter generalista del Grado en 
Derecho, sin duda ya orientados a la formación profesional en todos los ámbitos 
de actuación de los futuros juristas, existe una oferta de estudios de postgrado 
dirigida a la especialización y la formación profesional específica para el acceso 
a la Abogacía y la Procura. 


 
Por lo demás, pese a su marcado carácter profesional, tampoco puede obviarse 
el interés científico que presenta el Máster por una serie de factores como la 
colaboración entre profesionales de la Abogacía y la Procura y el profesorado 
universitario, que puede dar lugar a la apertura de nuevas líneas de 
investigación, el hecho de que el Máster forme parte del conjunto de Másteres 
que integran el período de formación de los programas de doctorado existentes, 
sin perjuicio de que los egresados del Máster deban complementar su formación 
mediante la realización en el futuro de determinados complementos de formación 
en metodología investigadora. 


 


2.2. Objetivos generales del título. 
 


Estando a lo dispuesto en la Ley de Acceso a las Profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales, y de acuerdo con el preámbulo de su Reglamento, 
el objetivo principal del Máster es mejorar la capacitación profesional de los 
futuros Abogados/as de los Tribunales en cuanto que colaboradores relevantes 
de la Administración de Justicia con el fin de que los ciudadanos tengan 
garantizada una defensa de calidad como elemento esencial para el ejercicio del 
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derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. 
 


Dicha formación deberá realizarse conforme a los principios de no discriminación 
y accesibilidad universal. Este requerimiento del Reglamento de la Ley de 
Acceso entronca con otro de los objetivos principales del Máster que es incidir y 
profundizar en la fundamental formación en valores que debe proporcionarse a 
cualquier estudiante que pretenda desarrollar su futuro profesional en el ámbito 
de las profesiones jurídicas y, en este caso, en el de la Abogacía y la Procura, 
mediante la sensibilización permanente en los valores éticos y deontológicos de 
la profesión. 


 
No se trata, en definitiva, de proporcionar una simple formación técnica, sino que, 
a partir de una concepción del Derecho como cauce formal de la justicia, se 
pretende una formación axiológica o en valores que trascienda a aquélla y que 
inspire a los futuros y las futuras profesionales de la Abogacía en cada una de 
sus actuaciones y en sus relaciones con los clientes y el resto de operadores 
jurídicos implicados en la tarea de interpretar y aplicar el Derecho, muy 
especialmente en relación con los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, en el marco de una cultura de paz y de 
valores democráticos. 


 
De acuerdo con lo anterior, los objetivos del Máster son los siguientes: 


 
- Dar cumplimiento a los requerimientos de formación que establece la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, en relación con los profesionales de la Abogacía. 
- La formación profesional de calidad de los futuros Abogados/as y los 
Procuradores/as de los Tribunales en cuanto que colaboradores relevantes de la 
Administración de Justicia para la garantía del ejercicio del derecho fundamental 
a la tutela judicial efectiva. 
- Facilitar la futura inserción profesional de los egresados mediante el 
conocimiento del marco jurídico y el entorno real del ejercicio profesional de la 
Abogacía y de la Procura. 
- Sensibilizar a los y las estudiantes en los valores democráticos y en los valores 
éticos y deontológicos de la profesión. 
- Preparar a los y las estudiantes para la acreditación de su capacitación 
profesional a través de la prueba de evaluación final correspondiente. 


 
 


2.3. Referentes externos a la Universidad proponente que avalan la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características 


 
Para la adecuación de esta propuesta de Máster en Abogacía y la Procura, desde 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Burgos se han tenido en cuenta los 
informes y estudios que tanto desde ámbitos nacionales como internacionales 
se han emitido a la hora de determinar qué estudios eran los más adecuados 
para cumplir con los requisitos exigidos. En este sentido, en el ámbito 
internacional, se ha tenido en cuenta los criterios de la Federación Europea de 
Colegios de Abogados y del Consejo Europeo de Consejos Nacionales de 
Abogados y de los Colegios de Procuradores. Por este motivo, están presentes 
en el proceso de reflexión los diferentes modelos que existen en Europa en 


C
SV


: 5
96


86
83


06
97


02
52


41
16


10
27


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596868306970252411610278





7 
  


cuanto a la capacitación profesional. 
 


En el ámbito nacional, el Consejo General de la Abogacía Española aprobó en 
el año 2004 un Reglamento para la homologación de las Escuelas de Práctica 
Jurídica y las Prácticas de Iniciación a la Abogacía (Aprobación por el Pleno del 
CGAE de 24 de septiembre de 2004, modificado el 17 febrero de 2006, el 19 de 
octubre de 2006 y el 18 de diciembre de 2006) que establece unos criterios de 
homologación de Escuelas de Práctica Jurídica. A través de estos criterios de 
homologación, las diferentes Escuelas han diseñado diferentes modelos 
formativos que han servido de recíproca referencia a lo largo de los últimos cinco 
años y que han permitido un proceso de reflexión constante acerca de cuál es el 
modelo ideal de programa de formación. Del conjunto de todas estas referencias, 
se ha podido sostener el proceso de meditación exigible a la labor de diseño de 
un plan de estudios que de un lado se inserta en el marco del Espacio Europeo 
de Educación Superior y de otro en el de la profesión regulada para el ejercicio 
de la Abogacía. 


 
En nuestro país hasta los momentos actuales, y con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 34/2006 y su normativa de desarrollo, sólo se ha impartido la 
formación necesaria para la capacitación profesional en materia de abogacía a 
través de un Máster Oficial adaptado al EEES en casos excepcionales como son 
los siguientes: 
− Máster Oficial en Abogacía y Práctica Jurídica de la Universidad Católica de 


Murcia (Convenio con la Escuela de práctica Jurídica de la UCAM). 
http://www.ucam.edu/estudios/postgrados/abogacia 


− Máster Oficial en Abogacía de la Universidad de Valencia (Convenio con el 
Colegio de Abogados de Valencia). 
www.uv.es/posgrau/docs_MO/soc_jur/guiaabogacia.pdf 


− Máster Oficial en Abogacía del Colegio de Abogados de Barcelona (en 
convenio con las distintas universidades barcelonesas). 
http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-acceso-a-la-
abogacia/datos-basicos-1206597472083.html/param1-2623_es/param2- 
2003/ 


− Máster Oficial en Abogacía de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. 
http://www.urjc.es/guias_docentes/v_estudiosjuridicos_3.htm 


 
 


Del mismo modo, aunque sin carácter de titulación oficial, en nuestro país se 
imparten los siguientes títulos: 
− Máster en el Ejercicio de la Abogacía de la Universidad Carlos III  de 


Madrid. 
http://www.uc3m.es/portal/page/portal/postgrado_mast_doct/masters/mu_ej 
erc_abog 


− Máster Superior en Abogacía de la Universidad Pablo de Olavide en 
colaboración con el Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla. Homologado por 
el Consejo General de la Abogacía Española como Escuela de Práctica 
Jurídica. http://www.upo.es/msa/ 


 
Por otra parte, las Escuelas de Práctica Jurídica españolas imparten cursos de 
formación para el acceso a la Abogacía y tanto los programas formativos de las 
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Escuelas correspondientes al Ilustre Colegio de Abogados de Burgos como los 
del resto de Escuelas han sido tenidos en cuenta a la hora de elaborar esta 
memoria. Una relación exhaustiva de las Escuelas de Práctica Jurídica 
existentes en nuestro país puede consultarse en el libro La abogacía española 
en datos y cifras, Abogacía Española. Consejo General, 1ª edición 2012. 
En esta obra se destacan algunas de las cuestiones apuntadas en la justificación 
y objetivos del título, y merece la pena traer a colación, para terminar este 
apartado una de la reflexiones con la que comienza la obra, que debe de servir 
como referencia para el desarrollo de este máster: “Ser abogado es una función 
social de enorme importancia, una profesión que vela por los derechos 
fundamentales de los ciudadanos, un oficio que hay que aprender a fondo para 
conocer los entresijos del Derecho, <un estado de conciencia> que decía Ángel 
Osorio en su prólogo a “El alma de la toga”, hace casi un siglo, allá por 1919. 


 
Así mismo, se destaca una cuestión a la que se ha dado especial trascendencia 
en la elaboración de esta memoria, la necesidad de que se ofrezca “una 
formación eminentemente práctica, indispensable para el ejercicio profesional”, 
lo cual se logra con la realización de un curso que, mediante convenios entre los 
Colegios Profesionales, las Escuelas de Práctica Jurídica y las Universidades, 
ofrecerá esa formación práctica. 


 
 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


 
2.4.1. Procedimiento de consulta interno. 


 
Desde hace varios cursos, la Universidad de Burgos se encuentra adaptando 
sus planes de estudio al Espacio Europeo de Educación Superior, al mismo 
tiempo que está implantando el sistema ECTS de manera progresiva en las 
enseñanzas que se imparten en las Facultades de esta Universidad. Este 
proceso ha implicado una amplia revisión de los Planes de estudio, así como en 
la oportunidad de implantar el Máster específico de carácter jurídico que ahora 
se presenta. 


 
La iniciativa para la propuesta de enseñanzas conducentes a Títulos Oficiales de 
Postgrado corresponde procedimentalmente a las Juntas de Centro, Consejos 
de Departamentos e Institutos Universitarios, Grupos de Investigación, dada su 
competencia en el desarrollo de Programas de investigación conjuntos y la 
Coordinación de Estudios de Postgrado, con la finalidad de que se oferten dentro 
de las líneas estratégicas de la Universidad. Estas propuestas son presentadas 
en el Vicerrectorado con competencias de Ordenación Académica y Calidad 
avaladas por aquellos a quienes corresponda la iniciativa. 


 
El procedimiento administrativo que deben seguir las propuestas de enseñanzas 
conducentes a Títulos oficiales de Postgrado, básicamente, podemos resumirlos 
como sigue: 


 
• Aprobación por la Junta de Facultad de la Comisión que ha de elaborar la 
propuesta de Título y del Coordinador del mismo, que ostentará su presidencia. C
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• Aprobación por la Junta de Facultad del proyecto de memoria de verificación. 
• Estudio e informe de cada propuesta por la Comisión de Estudios de Posgrado 
de la UBU. Si procede, se elevará la propuesta al Consejo de Gobierno y al 
Consejo Social. 
• Tras su aprobación en Consejo de Gobierno y Consejo Social y antes de su 
implantación, deberán ser verificadas por el Consejo de Universidades y 
autorizadas por la Comunidad de Castilla y León. 


 
El primer paso para la elaboración de la propuesta del Máster en Acceso a la 
Profesión de Abogado/a fue la designación por la Junta de Centro de la Facultad 
de Derecho, celebrada el de la Comisión del Título, celebrada el día 3 de 
noviembre de 2011. 


 
Por último, es reseñable que, dado que la Facultad de Derecho cuenta, además, 
entre su personal docente e investigador con una magnífica plantilla de 
profesionales que, vinculados a la Universidad de Burgos como Profesores 
Asociados, con dedicación a tiempo parcial, compaginan sus tareas docentes 
con actividades en prestigiosos organismos públicos y reconocidos despachos 
profesionales y empresas públicas y privadas, la Comisión ha tenido la 
oportunidad de contar con sus opiniones, valorándolas cuidadosamente para 
proyectar, en la mayor medida de lo posible, en el Plan de Estudios competencias 
relacionadas con la capacitación profesional de nuestros egresados. 


 
2.4.2.- Procedimiento de consulta externo. 


 
Antes de iniciarse propiamente los trabajos de elaboración de la memoria de 
master ya se habían iniciado actividades conjuntas con el Colegio de Abogados 
de Burgos, que han culminado en la firma de un Convenio de Colaboración entre 
la Universidad de Burgos –Facultad de Derecho- y el Ilustre Colegio de Abogados 
de Burgos y el Colegio de Procuradores de Burgos. Además, entre ambas 
instituciones existía colaboración para la impartición desde la Escuela de 
Práctica Jurídica de cursos de perfeccionamiento para profesionales del 
Derecho. 


 
La relación se dirigió a preparar el camino para la elaboración de los estudios de 
master para el acceso a la profesión de abogado y procurador, conscientes 
ambas instituciones de la importancia de implantar estos estudios en la ciudad 
de Burgos. 


 
Además, la Universidad de Burgos, a iniciativa de la Facultad de Derecho, tiene 
suscritos convenios de colaboración con el Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, la Abogacía del Estado, que sirven de referencia y apoyo a la 
elaboración y puesta en marcha de este master. 


 
Una vez tomada la decisión de elaborar la memoria de Máster, visto el clima 
favorable, se creó, como se ha indicado, una comisión de trabajo en la que se 
han implicado miembros de la Facultad de Derecho, del Colegio de Abogados, y 
del Colegio de Procuradores y que ha trasladado a esta memoria la normativa 
aplicable y la orientación que desde estas dos instituciones se pretende dar a los 
estudios de master. Para ello se han tomado en consideración las sugerencias 
que desde distintas instituciones se han hecho a lo largo del proceso de C


SV
: 5


96
86


83
06


97
02


52
41


16
10


27
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596868306970252411610278





10 
  


preparación de la memoria. 
La Comisión se creó formalmente en Junta de Facultad de fecha 3 de noviembre 
de 2011, estando formada por el Decano de la Facultad, y los Decanos de los 
Colegios de Abogados y Procuradores de Burgos, el secretario de la Facultad 
que actúa como secretario de la Comisión, 4 profesores representantes de los 
Departamentos con docencia en el Título, 4 profesores en representación 
proporcional a los créditos impartidos por los Departamentos, y un representante 
de los estudiantes. 


 
Desde su constitución la Comisión se ha reunido en fechas 28 de noviembre de 
2011, 12 de diciembre de 2011, 17 de enero de 2012 y 12 de noviembre de 2012, 
para llevar a cabo los trabajos de elaboración de la memoria del máster, en 
particular en lo relativo a docencia y profesorado. 


 
 


También se cuenta con la colaboración de la Junta de Castilla y León, que a 
través del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad ha mostrado su 
interés en que las Universidades públicas de Castilla y León que imparten el 
Grado en Derecho cuenten con el master de acceso a la profesión de abogado. 


 
La composición mixta de esta comisión obedece al carácter eminentemente 
práctico de las enseñanzas del master que establece la ley de acceso, puesto 
que junto con los docentes son los profesionales que ejercen la abogacía los 
profesionales que se encuentran en condiciones óptimas para organizar el 
contenido del master, y, por otra parte, están directamente interesados en 
contribuir al resultado final. 


 
Cabe señalar que en la elaboración de la memoria se han tenido en cuenta las 
indicaciones de todos los agentes e instituciones implicados en la elaboración de 
memorias de verificación de los títulos de master en general, y de los títulos de 
master vinculados al acceso a las profesiones de abogado y de procurador. en 
particular aprobadas por la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria 
(REACU) de 27 de diciembre de 2011. 
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ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN PARA 
LA VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 


 
 


EXPEDIENTE N 6219/2013 
ID TÍTULO 4314089 


 
En relación con la propuesta de informe de evaluación emitido por la Comisión 
de Evaluación de Titulaciones con lo aspectos que necesariamente deben ser 
modificados, se procede a presentar las siguientes alegaciones en relación con 
cada uno de los criterios a los que afectan. 


 
Con carácter previo queremos agradecer el esfuerzo que desde ese órgano se 
realiza en orden a la mejora de los títulos que se someten a su consideración. 
Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes 


 
En lo relativo a los criterios de acceso en relación con la existencia de contenidos 
en inglés jurídico, no se requieren conocimientos previos en lengua inglesa de 
un nivel específico, pues con la impartición de un crédito de inglés jurídico se 
pretende que los estudiantes se familiaricen con la terminología jurídica inglesa 
relacionada con el ejercicio de la abogacía. 


 
Por este motivo no se hace ninguna referencia al nivel de inglés en el apartado 
4.2 de la memoria, relativo a los criterios de Acceso y admisión de estudiantes. 


 
 


Criterio V: Planificación de las enseñanzas 
 


En este apartado se hicieron varias observaciones que se analizan en el mismo 
orden que aparecen en el documento que las recoge. 


 
Por lo que hace a la excesiva atomización de la estructura del plan de estudios, 
evitando las asignaturas de un reducido número de créditos, hay que indicar que 
la estructura del máster se ha realizado por materias y que todas tienen un 
mínimo de 6 ECTS, lo cual queda reflejado en la descripción de cada una de las 
materias. Sin embargo, en la Tabla general del plan de estudios incluida en la 
memoria se especificó para cada materia los contenidos de que consta y el 
número de créditos asignados a cada uno de ellos, sin que se indicara el número 
total de créditos de cada materia, lo cual ha podido inducir a error. Se ha 
corregido la Tabla General del Plan de Estudios para que aparezca el número 
de créditos de cada materia. 


 
En relación con la alegación relativa a las prácticas, el número de créditos 
asignado a esta materia es de 30 créditos, conforme a lo dispuesto en el artículo 
14 del R.D. 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales (BOE 16 de junio de 2011). Este mismo artículo 
establece los objetivos mínimos que debe de tener el programa de prácticas, que 
deberá de considerarse por el despacho o institución en los que los estudiantes 
realicen las prácticas. C
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Estos objetivos son, en síntesis, los de enfrentarse a problemas deontológicos 
profesionales, familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de 
instituciones relacionadas con el ejercicio de la profesión de abogado, conocer 
la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales 
relacionados con el ejercicio de su profesión, recibir información actualizada 
sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así 
como acerca de los instrumentos para su gestión, y , en general, desarrollar las 
competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión de 
abogado, tal como se indica desde el Consejo General de la Abogacía, en las 
sugerencias hechas para la firma de acuerdos de prácticas externas previstas en 
la Ley de Acceso. La duración de las prácticas será de 750 horas, puesto que un 
crédito ECTS equivale a 25 horas presenciales en la entidad en la que se 
desarrollen las prácticas, estando al contenido del Plan de Organización Docente 
de los Títulos Oficiales de Grado y de Máster en la Universidad de Burgos, 
aprobado por el Consejo de Gobierno con fecha 14 de febrero de 2011 y 
modificado con fecha 13 de febrero de 2013. 


 
En cuanto a la descripción de la metodología de las prácticas, sistemas de 
evaluación y ponderación de los intervalos, se encontraban en la memoria, pero 
por error no se incluyeron en la aplicación, por lo que se ha procedido a subsanar 
este error. 


 
Se adjunta un modelo de convenio de prácticas que debe de suscribir el Rector, 
el titular del despacho o persona responsable de la entidad pública o privada, y 
el estudiante. 


 
En las materias 4, 5, 6, 7 y 8, en las que aparece la competencia CE3: Conocer 
y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de 
los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales, para 
garantizar que el estudiante adquiera esta competencia debe añadirse en el 
apartado de contenidos: “Incidencia de la normativa internacional en la 
protección de derechos y resolución de conflictos”, para que al diseñar estas 
materias se aborden contenidos sobre las especificidades de las situaciones 
privadas internacionales. 


 
En relación con la Materia 4: Civil, Mercantil y Procesal civil, el contenido aparece 
en la copia de la aplicación, no obstante, se ha vuelto a introducir por si hubiera 
algún problema. 


 
Se ha procedido a incluir los campos de Resultados de aprendizaje y actividades 
formativas en las materias en las que faltaban. 


 
En cuanto al despliegue temporal del plan de estudios, las materias que lo forman 
se han distribuido en los tres semestres de duración, tal como se indica en la 
tabla general del plan de estudios, de modo que en cada uno de ellos la carga 
sea equilibrada. A estos efectos se modifica el periodo de realización de las 
prácticas externas, permitiendo que se inicien en el segundo semestre, de esta 
forma la carga en cada uno de los tres semestres será de 30 créditos. 


 
 


C
SV


: 5
96


86
83


06
97


02
52


41
16


10
27


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596868306970252411610278





13 
  


Criterio VI: Recursos Humanos 
 


Los profesores universitarios que van a impartir docencia en las materias objeto 
del Máster de Acceso a la Abogacía son, por su trayectoria profesional, 
acreditados especialistas en las siguientes áreas jurídicas de conocimiento: 
constitucional, civil, mercantil, penal, administrativo, laboral, tributario, procesal, 
e internacional público y privado. En la relación están incluidos los profesores 
asociados, profesionales de reconocido prestigio como exige la normativa 
vigente, vinculados a las citadas áreas de conocimiento, entre los que se cuentan 
abogados con más de cinco años de ejercicio, notarios, inspectores de hacienda, 
etc. 


 
A ellos hay que añadir los profesores especialistas de las áreas de conocimiento 
de Comunicación Audiovisual y de Filología Inglesa, que participan en la Materia 
de Habilidades del Abogado. 


 
Respecto de los profesionales externos que ejerzan la abogacía, en el Convenio 
de Colaboración Académica suscrito entre la Universidad de Burgos y el Ilustre 
Colegio de Abogados de Burgos para la organización del Máster Habilitante para 
el Acceso a la Profesión de Abogado, se establece – Cláusula 3ª- que los 
abogados que integren el personal docente deberán tener al menos cinco años 
de ejercicio profesional colegiado, y que “el profesorado designado por el Colegio 
de Abogados de Burgos, será seleccionado conforme a los criterios que 
establezca dicho Colegio”, debiendo entender que la selección se hará entre los 
especialistas en las materias objeto del Máster. 


 
Por otra parte, en la citada cláusula 3ª del Convenio se indica que “Con el fin de 
impartir una formación integral del contenido práctico jurídico, las partes 
procurarán contar con el resto de operadores jurídicos que consideren oportuno. 
Es el caso, entre otros, de jueces, fiscales, notarios y registradores”. Estos 
profesionales están, sin duda, especializados en las materias relacionadas con 
su respectivo ejercicio profesional, todas ellas vinculadas con los contenidos del 
Máster.’’ 


 
 


Criterio VII: Recursos materiales y servicios 
 


Se adjunta el Convenio suscrito entre la Universidad de Burgos y el Ilustre 
Colegio de Abogados de Burgos para la organización del Máster Habilitante para 
el Acceso a la Profesión de Abogado. 


C
SV


: 5
96


86
83


06
97


02
52


41
16


10
27


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596868306970252411610278



		2. JUSTIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA ABOGACÍA Y LA PROCURA

		2.2. Objetivos generales del título.

		2.3. Referentes externos a la Universidad proponente que avalan la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características

		2.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios.

		2.4.2.- Procedimiento de consulta externo.

		Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes

		Criterio V: Planificación de las enseñanzas

		Criterio VI: Recursos Humanos

		Criterio VII: Recursos materiales y servicios



				2023-03-21T13:13:42+0100

		España












1 
 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1. Sistemas de información previo.  
 


Los procesos de información, asesoramiento y orientación de los 
estudiantes para todo tipo de estudios se centralizan a través del Vicerrectorado 
de Estudiantes y Extensión Universitaria de la Universidad de Burgos. Así 
mismo, su página web (https://www.ubu.es/) ofrece información de carácter 
general sobre los Programas Oficiales de Posgrado (objetivos, planes de 
estudios, calendarios, normas de matriculación, etc.). A su vez, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica y Calidad desarrolla una labor informativa orientada 
específicamente al desarrollo de los contenidos de los programas de Máster, que 
puede ser consultada también electrónicamente de forma abierta. No obstante, 
se elaborará una página web propia del Máster Universitario en Acceso a la 
Profesión de Abogado/a por la Universidad de Burgos, que recogerá datos 
relativos a objetivos y competencias, criterios de admisión, profesorado 
participante y descripción de las asignaturas, siguiendo las recomendaciones y 
criterios de evaluación que la ANECA estime para el reconocimiento de Mención 
de Calidad de los Programas de Máster. Entre otros aspectos, constarán 
ordenadamente los siguientes:  
 


• Presentación del Título 
• Objetivos y competencias que pretende lograr  
• Información sobre el calendario y el lugar de impartición  
• Guías docentes de las materias  
• Relación de profesorado participante, tutores y coordinadores de cada 


módulo  
• Documentos relativos al desarrollo de la actividad docente  
• Otros documentos de interés  


 
4.1.1. Sistemas de información a los estudiantes 
 


La Universidad de Burgos pone a disposición del estudiante un amplio 
elenco de sistemas de información. Así, por ejemplo, desde el Centro de 
Orientación e Información al Estudiante (COIE), se podrá acceder a información 
variada sobre titulaciones, planes de estudios, límites de plazas, matrícula, 
alojamiento universitario, becas, etc.; también el COIE publica una Guía 
Universitaria con la información básica que el estudiante debe conocer sobre la 
Universidad de Burgos. Así mismo, el Servicio de Gestión Académica, integrado 
en los servicios centrales de la Universidad de Burgos, tiene encomendada, entre 
otras tareas, la coordinación administrativa y la gestión de los distintos trámites 
que abarcan la vida académica del estudiante universitario.  
 


La Universidad de Burgos viene organizando anualmente unas Jornadas 
de Puertas Abiertas donde se ofrece información sobre todas las titulaciones que 
oferta la UBU; está tarea es realizada tanto por profesorado vinculado a las 
respectivas titulaciones como por alumnos que las están cursando. Esta 
actividad incluirá los estudios de master cuando se proceda a su implantación. 
 


La Universidad de Burgos participa en Ferias y otros eventos de difusión 
de nuestras actividades. 
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Finalmente, no debe olvidarse que, con un carácter igualmente 
orientativo, la predisposición de esta tarea de los propios profesores que 
imparten docencia en las Licenciaturas, a extinguir y en el Grado en Derecho 
(Departamentos de Derecho Público y de Derecho Privado) (R.D.1393/2007), 
puesto que, previsiblemente, en muchos casos, los estudiantes han cursado los 
estudios de Licenciatura o de Grado en la propia Universidad de Burgos, el 
asesoramiento y la orientación por parte de los docentes puede resultar una 
importante guía de apoyo de cara a los estudios de  master.  
 
4.1.2. Procedimientos de acogida y orientación a los estudiantes de master 
 


Además de los sistemas de información de carácter general y permanente 
a los que se ha hecho referencia, la Universidad de Burgos organiza durante el 
mes de septiembre jornadas de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso, 
entre los que a partir de ahora se encontrarán los que cursen enseñanzas de 
master, puesto que pueden provenir de otras Universidades, y, en todo caso, 
acceden a unos estudios que presentan particularidades que conviene conocer. 
 


La Universidad de Burgos tiene implantado un Plan de Acción Tutorial, a 
través del cual los estudiantes desde su ingreso reciben orientación sobre la 
actividad docente y las actividades extraacadémicas que se desarrollan en la 
Universidad. 
 


Por su parte, la Facultad de Derecho complementa la información indicada 
con otras actividades que desarrolla en su propio Centro.  
 


En la página Web de la Facultad de Derecho y en la secretaría del Centro, 
se encuentra información sobre los programas de las asignaturas, calendario de 
clases y exámenes, periodos de matrícula…etc. 
 


La acogida y orientación de los estudiantes se realizará por el Coordinador 
del Programa de Máster y por los tutores del mismo. Cada alumno tendrá un 
profesor-tutor elegido entre los docentes del Máster, preferentemente 
relacionado con la especialidad sobre la que tenga pensado orientar su Trabajo 
de Fin de Máster. 
 


La tarea de tutor se realizará en reuniones con el grupo de estudiantes 
tutorizados y a través de entrevistas y contactos individuales. El objetivo de la 
tutorización será lograr que cada uno de los alumnos participantes pueda 
alcanzar adecuadamente los objetivos del Máster.  
 


Por otra parte, la incorporación de profesores expertos no universitarios 
permitirá ampliar las fuentes de información hacia los ámbitos profesionales en 
los que el futuro titulado tendrá que trabajar.  


 
Naturalmente, permanecerá siempre abierta para recabar información la 


entrevista, personal o telefónica, con los profesores-tutores y el coordinador del 
Master.  
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4.1.3.- Perfil de Ingreso  
 
La Ley 34/ 2006, de 30 de octubre regula el acceso a las profesiones de 


Abogado y Procurador de los Tribunales, cuyo artículo 2 establece que tendrán 
derecho a obtener el título profesional de abogado o el título profesional de 
procurador de los tribunales las personas que en posesión del título universitario 
de licenciado en Derecho, o del título de grado que lo sustituya de acuerdo con 
las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y su normativa de desarrollo y que acrediten su capacitación 
profesional mediante la superación de la correspondiente formación 
especializada y la evaluación regulada por esta ley.  


 
En desarrollo de esta norma se dictó el Real Decreto 775/2011, de 3 de 


junio,  Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de la Abogacía y la Procura, en el que por lo que ahora interesa se 
exige –artículo 2- como requisito para la obtención del título profesional de 
abogado para el ejercicio de la abogacía y la procura, estar en posesión del título 
universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho.  


o de otro título universitario de Grado equivalente que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 3 de este reglamento –en este último caso el 
Reglamento va más allá que la Ley, en la que sólo se habla de Licenciados o 
Graduados en Derecho-. El contenido de este Real Decreto se modificó por Real 
Decreto 150/2014, de 30 de octubre, sin que las modificaciones introducidas 
afecten a los requisitos de acceso. 


 
El art. 3 de dicho Real Decreto, determina que los títulos universitarios 


oficiales de Licenciatura o de Grado en Derecho para poder acceder al Máster 
En Acceso a la Abogacía y Procura deben acreditar la adquisición de las 
siguientes competencias jurídicas: 


 
a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, 


interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y 
los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes 
jurídicos. 


b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución 
de los conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus 
relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. 


c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para 
determinar las normas aplicables en cada caso, y en especial el de la 
conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. 


d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar 
utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y 
deontológicos como herramientas de análisis. 


e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una 
cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas. 


f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que 
implica la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones 
problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo 
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. 
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g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología 
propia de las distintas ramas del derecho. Redactar de forma ordenada y 
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, 
argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en 
cada contexto. 


h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la 
búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, 
jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y 
comunicación. 


 
Estando al contenido de la citada normativa, para el ingreso en el Máster 


de Acceso a la Abogacía es requisito necesario estar en posesión del título de 
Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho o de otro título universitario de 
Grado equivalente. Estos últimos deberán acreditar la adquisición de las 
siguientes competencias jurídicas: 


 
• Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, 


interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar las 
fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los 
distintos órdenes jurídicos. 


• Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de 
resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de 
las personas en sus relaciones con la Administración y en general con 
los poderes públicos. 


• Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para 
determinar las normas aplicables en cada caso, y en especial el de la 
conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 


• Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar 
utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, 
éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 


• Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una 
cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas. 


• Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que 
implica la elaboración previa de material, la identificación de 
cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de 
Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la 
subsunción. 


• Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología 
propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de forma ordenada 
y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por 
escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los 
registros adecuados en cada contexto. 


• Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la 
búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de 
legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas 
de trabajo y comunicación. 


 
La Comisión de Titulación tendrá en cuenta para proceder a la selección de 


los alumnos: 
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• Expediente académico del título que da acceso al máster. Se valorará 
la nota media del expediente académico. 


• Valoración de méritos: formación académica, estancias académicas 
en el extranjero, experiencia profesional, idiomas, obtención de becas 
y ayudas para estudios, investigación, otros méritos. 


• En caso de empate podrá realizarse una entrevista a los solicitantes 
para dirimirlo. 
 


Las plazas ofertadas a efectos de preinscripción son 30. 
 
La documentación a presentar por los solicitantes:  
 
Todos los solicitantes: 


• Solicitud de admisión (se encuentra al final de este documento). 
• Fotocopia del DNI / Pasaporte. 
• Currículum Vitae completo, en el que se haga especial incidencia en 


los méritos relacionados con el Máster que se quiere cursar. 
 


En función del título que tengan: 
 
A-Titulados Universitarios Españoles 


• Original y copia o Fotocopia compulsada de la Certificación Académica 
de los estudios de acceso donde conste la media ponderada o el 
Suplemento Europeo al Título. 


• Original y copia o Fotocopia compulsada del Título Universitario. 
• (Exentos los solicitantes que hayan realizado sus estudios en la 


Universidad de Burgos). 
 


B-Titulados Universitarios Con Título Extranjero Homologado 
• Credencial de la homologación del título Universitario. 
• Calificación media del expediente académico, realizada por la unidad 


de notas medias de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación (ANECA), entrando en la siguiente 
dirección:  http://notasmedias.aneca.es/home  
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5.1. Descripción del plan de estudios 
 


Resumen de las materias que constituyen la propuesta del Máster y su 
distribución en créditos 


 
 


Tipo de materia Créditos 


Obligatorias 54 
Prácticas externas 30 
Trabajo Fin de Máster 6 
Total 90 


 
 
 


5.1.1. Justificación de la estructura del plan de estudios 
 


Para la elaboración del contenido del título que se presenta se ha tomado en 
consideración el contenido del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
en cuyo artículo 17 se establecen las directrices generales para el diseño de los 
planes de estudios de las enseñanzas de Máster Universitario en el que se 
establece que las enseñanzas de máster tienen como finalidad la adquisición por 
el estudiante de una formación avanzada, de carácter especializado y 
multidisciplinar, orientada a la especialización profesional. En nuestro caso este 
principio general se completa con lo dispuesto en la Ley 34/2006, de 30 octubre, 
sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador de los tribunales, y el 
Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía 
y la Procura el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006. En estas normas se establecen los requisitos para 
que el estudiante pueda presentarse a la prueba de obtención del título profesional 
de abogado que permite el ejercicio de la abogacía y la procura en nuestro país. 


 
De acuerdo con esta normativa el título propuesto tiene un total de 90 créditos 
ECTS, que comprenden la formación teórica y eminentemente práctica que el 
estudiante debe adquirir para alcanzar una formación avanzada, especializada y 
multidisciplinar, que le permita obtener los conocimientos, competencias y 
habilidades necesarias para el ejercicio profesional de la abogacía  y de la procura, 
teniendo en cuenta que estas enseñanzas permiten presentarse a la prueba de 
evaluación final de aptitud profesional con la que finaliza el proceso de 
capacitación previo a la inscripción en el colegio de abogados o procuradores. 


 
Los 90 créditos de que consta el Master comprenden la formación teórica y 
práctica que los estudiantes deben adquirir y se distribuyen en 60 créditos ECTS 
que comprenden 54 créditos ECTS obligatorios de las materias teórico- prácticas 
y 6 créditos ECTS del Trabajo Fin de Master, y en 30 créditos de prácticas 
externas. De acuerdo con la normativa citada la evaluación final debe tener un 


C
SV


: 5
96


92
94


62
83


23
37


05
89


21
45


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596929462832337058921452





 
2 


 


enfoque eminentemente práctico, por lo que a la formación del título que se 
propone se le dará ese enfoque práctico. 


 
Por lo que respecta a las prácticas externas hay que considerar que el R.D. 
775/2011, Real Decreto 64/2023, de desarrollo de la Ley de acceso, en su artículo 
14, dispone que las prácticas se desarrollarán en una o varias de las instituciones 
siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o despachos de 
profesionales de la abogacía, sociedades o despachos de profesionales de la 
procura, Administraciones Públicas, instituciones oficiales, empresas, 
establecimientos policiales, centros penitenciarios, de servicios sociales o 
sanitarios y entidades sin ánimo de lucro. En todo caso se exigirá que las tareas 
asignadas tengan contenido jurídico que permita adquirir las competencias 
asociadas a la materia de prácticas externas. 
 
 las prácticas se pueden desarrollar total o parcialmente en alguna de las 
instituciones siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades y despachos 
profesionales de abogados, departamentos jurídicos o de recursos humanos de 
las Administraciones públicas, instituciones oficiales o empresas. Además, 
siempre que las prácticas consistan en actividades propias de la abogacía podrán 
ser también desarrolladas en establecimientos policiales, centros penitenciarios, 
de servicios sociales o sanitarios, y en general entidades que desarrollan 
actividades de interés general, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la 
Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado, y que estén formalmente 
reconocidos ante la autoridad nacional o autonómica competente.  


 
El número de créditos asignado a esta materia es de 30 créditos, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14 del citado R.D. 775/2011, en el que también se 
establecen los objetivos mínimos que debe de tener el programa de prácticas, que 
deberá de considerarse por el despacho o institución en los que los estudiantes 
realicen las prácticas. 


 
 


Conforme se establece en el artículo13 del R. D. 64/2023, el programa de 
prácticas tendrá, entre otros, los siguientes objetivos: 
 
a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 
b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones 
relacionadas con el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. 
c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales 
relacionados con el ejercicio de su profesión. 
d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y 
las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su 
gestión. 
e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el 
ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. 
 
Igualmente, se establece que los equipos de tutoría deberán redactar 
semestralmente una memoria explicativa de las actividades que han llevado a 
cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá comprender una referencia 
sucinta de la evolución de cada alumno o alumna. A estos efectos, y para el mejor 
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desarrollo de las prácticas, los alumnos y las alumnas tienen derecho a 
entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren. 
 
Los objetivos de las prácticas son, en definitiva, los de enfrentarse a problemas 
deontológicos profesionales, familiarizarse con el funcionamiento y la 
problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la profesión de 
abogado, conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de 
profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión, recibir información 
actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de 
actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión, y , en general, 
desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la 
profesión de abogado, tal como se indica desde el Consejo General de la 
Abogacía, en las sugerencias hechas para la firma de acuerdos de prácticas 
externas previstas en la Ley de Acceso. 


 
Se establece, así mismo, que los equipos de tutoría redacten semestralmente una 
memoria explicativa de las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de 
sus funciones, que deberá comprender una referencia sucinta de la evolución de 
cada alumno. 


 
En los aspectos no regulados expresamente en esta normativa específica 
resultará de aplicación lo dispuesto en la normativa general recogida en el R.D. 
1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas externas de 
los estudiantes universitarios. 


 
Por último, el Trabajo Fin de Master se incluye por aplicación de lo dispuesto en 
el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D. 861/2010, en cuya virtud las 
enseñanzas universitarias concluirán con la elaboración y defensa pública del 
Trabajo Fin de Master, en nuestro caso, que se ajustará a la normativa vigente en 
la materia a nivel estatal y la establecida en la Universidad de Burgos. 
 
Conforme a lo establecido en el R.D. 822/2021. De 28 de septiembre, todos los 
planes de estudios de Máster Universitario incluirán un trabajo de fin de Máster, 
que podrá contar con un mínimo de 6 créditos ECTS y un máximo de 30, cuya 
finalidad es la de comprobar el nivel de dominio de los conocimientos, 
competencias y habilidades que ha alcanzado el o la estudiante, y cuya 
superación es requisito imprescindible para obtener el título oficial. Los trabajos 
de fin de Máster deberán ser defendidos en un acto público, siguiendo la normativa 
que a tal efecto establezca el centro o en su caso la universidad. 


 
En todas y cada una de las materias que integran el Master se trata de dar una 
orientación práctica, por lo que se trabajará con supuestos reales, que deben 
contemplar todos los pasos desde que el sujeto acude al despacho del profesional 
hasta que se resuelven acudiendo a un procedimiento judicial o a la resolución 
extrajudicial del asunto. 
 
Los 90 créditos se distribuyen en tres semestres, de modo que, de acuerdo con el 
calendario académico de la universidad, comprenderá los dos semestres de un 
curso académico y el primer semestre de un segundo curso académico. 


 
Para el diseño del Master se ha tenido en cuenta también la normativa de Estudios 
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de Postgrado de la Universidad de Burgos recogida básicamente en las Directrices 
específicas para el diseño de Títulos Oficiales de Máster y de Doctor adaptados 
al espacio europeo de educación superior, aprobadas por el Consejo de Gobierno 
en fecha 24 de noviembre de 2008; y el Plan de Organización Docente de los 
Títulos Oficiales de Grado y de Master, aprobado por el Consejo de Gobierno de 
14 de febrero de 2011, en los que se regula la estructura académica de los 
estudios de Master y su desarrollo. 


 
Para la expedición del título de Master Universitario en Abogacía será necesario 
haber superado los 90 créditos. 


 


TABLA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Materia Contenido Créditos ECTS Carácter Semestre.  


Marco jurídico de la abogacía y la procura  9 Obligatoria 1º 


 


Régimen Jurídico de la Abogacía 2    


Responsabilidad Civil y Penal derivadas del ejercicio de 
la abogacía 2    


Asistencia Jurídica Gratuita 2    


Deontología profesional 3    


Gestión del ejercicio de la abogacía y la procura  6 Obligatoria 1º 


 Formas de organización del ejercicio de la abogacía 2    


Honorarios, gastos y facturación 2    


Régimen laboral, fiscal y de protección de datos 2    


Habilidades del abogado y el procurador  6 Obligatoria 1º 


 


Comunicación oral 1    


Técnica de los escritos jurídicos 3    


Inglés Jurídico ‐ Legal English 1    


Búsqueda y manejo de información jurídica a través 
de las TIC 1    


Civil, Mercantil y Procesal Civil  12 Obligatoria Anual  


Práctica Civil y Mercantil 12     


Penal y Procesal Penal  7 Obligatoria 2º 


 
Práctica penal 7    


Administrativo y Contencioso Administrativo  7 Obligatoria 2º 
 


Práctica administrativa 7    


Laboral, Seguridad Social y Procedimiento Laboral  7 Obligatoria 2º  
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Práctica laboral y de seguridad social 7    


Prácticas externas  30 
Obligatoria 


Prácticas 
Externas 


3º 
 


Prácticas externas 30    


Trabajo Fin de Máster  6 
Obligatoria 
Trabajo fin 
de Máster 


3º 


 


Trabajo Fin de Máster 6    


 
Para matricularse de las asignaturas de 2º curso (Prácticas externas y Trabajo 
fin de máster) es necesario haber superado 36 créditos de asignaturas del primer 
curso antes del inicio del año académico. 
 
Para matricularse del Trabajo fin de máster es necesario tener matriculados los 
créditos que restan para completar el plan de estudios.               


 
Para la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Máster se estará a lo dispuesto 
en la RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General de la 
Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, celebrado el 28 de marzo de 
2014, sobre la matrícula y calificación de Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin 
de Máster, publicado en el BOCYL de fecha 14 de abril de 2014.  
 
http://wwww.ubu.es/contenedor‐vicerectorado‐ordenacion‐y‐
calidad/vicerrectorado‐de‐ordenacion‐academica‐y‐calidad/normativa‐de‐
ordenacion‐academica‐y‐calidad/normativa‐propia‐de‐la‐universidad‐de‐6 
 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/resolucion_3-04-
14_matricula_y_calificacion_tfg_y_tfm_bocyl.pdf 
 
Conforme a lo establecido en el R.D. 822/2021, de 28 de septiembre, el trabajo fin 
de máster deberá ser defendido en acto público, siguiendo la normativa que a tal 
efecto se establezca por el Centro o en su caso la universidad. 
 
El Trabajo Fin de Máster podrá ser evaluado en el primer o segundo semestre de 
cada curso académico, previa solicitud (para los alumnos que ya cursaron el TFM 
en cursos anteriores y lo suspendieron). 
 
5.1.2. Coordinación del plan de estudios 


 
La coordinación del título se recoge en el Convenio suscrito ente la Universidad 
de Burgos y el Ilustre Colegio de Abogados de Burgos, el Colegio de Procuradores 
de Burgos. 
La normativa de la Universidad de Burgos establece que para el diseño de cada 
título de Máster debe nombrarse un Coordinador y una Comisión de Titulación, tal 
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y como establecen los apartados 3 y 4.1. de las directrices generales para el 
diseño de títulos oficiales adaptados al EEES en la UBU. 
El nombramiento del Coordinador del Máster corresponde a la Junta de Facultad 
a propuesta del Decano del centro responsable del desarrollo del título. Las 
funciones del Coordinador de Titulación de Posgrado serán las siguientes: 


 
a) Articular los trabajos de diseño, implantación, verificación y acreditación del 
título de posgrado correspondiente. 
b) Asumir las tareas de interlocutor, orientador, transmisor, difusor, dinamizador, 
y promotor de los cambios necesarios para la mejor adaptación de la titulación a 
los procesos de convergencia europea. 
c) Identificar y reflejar en la memoria económica las necesidades de 
equipamiento y recursos humanos para poder desarrollar el título. 
d) Gestionar las solicitudes de ayudas y subvenciones externas que sean 
necesarias para el desarrollo del título 
e) En su caso, elaborar las propuestas de convenios de colaboración con otras 
instituciones, organismos o entidades. 
f) Responsabilizarse de la gestión económica del título. 
g) Resolver las incidencias que acontezcan en el desarrollo del título, asesorado 
por la comisión del título o el organismo competente del centro. 


 
La Comisión de la Titulación de Máster estará formada por, al menos, cuatro 
miembros del PDI con docencia en el posgrado y un representante de los alumnos. 
Entre sus integrantes deberán estar el Coordinador de la titulación (que será su 
presidente), un profesor representante de cada uno de los Departamentos que 
impartan docencia en el Título, cuatro profesores con docencia en la titulación, en 
representación proporcional a los créditos impartidos por cada uno de los 
Departamentos con docencia en el Título. Las funciones de secretario recaerán 
en el profesor de menor antigüedad. 


 
Al tratarse de un Máster con orientación profesional, formarán parte de esta 
Comisión los representantes designados por el Colegio de Abogados y de 
Procuradores. Esta composición permite contar con mecanismos de recogida de 
las necesidades y expectativas de los colectivos implicados, al tratarse de un 
Master. 


 
Las competencias de la Comisión de la Titulación de Máster son: 


 
a) Definir los contenidos de las enseñanzas del título, las competencias a 


alcanzar por los estudiantes y la metodología utilizada en el mismo. 
b) Establecer los criterios de selección de los estudiantes. 
c) Realizar la selección y proponer al decano o director del centro la admisión 


de los estudiantes y, en su caso, resolver las reclamaciones presentadas. 
d) Proponer los tutores de los estudiantes. 
e) Proponer, en su caso, al responsable del desarrollo de las prácticas 


externas y de los programas de movilidad. 
f) Aprobar las modificaciones de la docencia del profesorado del título. 
g) Responsabilizarse de la buena marcha del título para posibilitar su 


acreditación. Velar por el desarrollo adecuado de las prácticas externas y 
programas de movilidad, así como designar los tutores internos y externos 
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correspondientes a dichas prácticas y programas. 
h) Analizar la inserción laboral de los egresados y su satisfacción con la 


formación recibida. 
i) Proponer el protocolo para determinar el grado de satisfacción de los 


distintos colectivos involucrados en el título (estudiantes, personal 
académico y de administración y servicios, etc.) y atender a sus 
sugerencias y reclamaciones. 


j) Proponer, en su caso, la extinción del título. 
k) Ejercer todas aquellas funciones necesarias para el buen funcionamiento 


de las enseñanzas del título y no explicitadas anteriormente. 
 


Conforme a lo recogido en el Convenio específico de colaboración entre la 
Universidad de Burgos, el Ilustre Colegio de Abogados de Burgos y el Ilustre 
Colegio de Procuradores de Burgos para la organización del Máster Universitario 
en Acceso a las Profesiones de la Abogacía y la Procura por la Universidad de 
Burgos, en su Cláusula Tercera, referentes a los órganos de coordinación y 
gestión del Máster: 
 
1.- La Coordinación y gestión académica del Máster se apoyará en los siguientes 
órganos de naturaleza unipersonal o colegiada: 
a) Dirección del Máster 
b) Comisión de Coordinación Académica 
c) Responsables de calidad de la Facultad de Derecho. 
 
 a) Dirección del Máster. 
La dirección del Máster será ejercida por un/a profesor/a doctor/a de la Facultad 
de Derecho con vinculación permanente y dedicación a tiempo completo. Será 
nombrado por el Rector a propuesta de la Junta de la Facultad de Derecho, oída 
la Comisión de Coordinación Académica del título. 
Además, se nombrará un Subdirector a propuesta del Colegio de Abogados, que 
habrá de ser un abogado con al menos cinco años de ejercicio profesional y un 
Subdirector a propuesta del Colegio de Procuradores, que habrá de ser un 
procurador con al menos cinco años de ejercicio profesional. 
La Dirección del Máster podrá contar con el auxilio de una persona de ayuda, que 
podrá figurar como coordinador de prácticas. 
Son funciones propias de la dirección del Máster: 


a) Asumir la coordinación de la titulación, su gestión ordinaria de los 
aspectos académicos y económicos vinculados con el Máster 
b) Presidir la Comisión de seguimiento y Calidad y, en consecuencia, 
impulsar las actuaciones de las que tal órgano responsable. 
c) Presentar, a la Comisión de Coordinación Académica, el plan anual de 
actuaciones académicas y económicas, así como la memoria de resultados 
en la que se detallará con referencia a las actuaciones desarrolladas en el 
programa de formación, así como la liquidación de las cuestiones de 
naturaleza económica. 
d) Cuantas actuaciones le sean requeridas a petición de la Comisión de 
Coordinación Académica. 


Estas funciones serán ejercidas de forma conjunta por quienes ostenten la 
dirección y la codirección del Máster. 
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 b) Comisión de Coordinación Académica 
Las partes designarán una Comisión de Coordinación Académica, que estará 
integrada por las personas que ocupen el Decanato de la Facultad de Derecho y 
de los Ilustres Colegios de Abogados y Procuradores de Burgos -o aquellas en 
quien deleguen-, las personas que ostenten la Dirección y las dos Subdirecciones 
del Máster, un profesor Doctor de materias propias del Máster designado por la 
Facultad de Derecho y un estudiante de la titulación. 
La Comisión de Coordinación Académica será presidida por el Decano de la 
Facultad de Derecho o, en su caso, por la persona en quien éste haya delegado. 
Son funciones propias de la Comisión de Coordinación Académica: 


a) Impulsar el cumplimiento del objeto del presente convenio por las partes 
b) Elaborar y aprobar la propuesta de contenidos organizativos y 
académicos del Máster, así como su memoria económica 
c) Elevar, a los órganos competentes, la propuesta de nombramiento de la 
persona coordinadora del Máster 
d) Establecer criterios de selección del profesorado, de los tutores y demás 
colaboradores del Máster y el procedimiento para su nombramiento, todo 
ello de conformidad con la normativa aplicable 
e) Establecer, de acuerdo con la memoria de verificación, las condiciones de 
selección y admisión de los alumnos y los criterios de evaluación. 
f) Informar favorablemente la lista de admitidos de conformidad con las 
exigencias establecidas legalmente 
g) Aprobar, a propuesta de la Dirección del Máster, el plan anual de 
actuaciones, así como la memoria académica y económica que incluirá 
referencia a las actuaciones desarrolladas en el programa de formación. 
h) Aprobar, a propuesta de la Dirección del Máster, los criterios para la 
distribución de los recursos económicos y el presupuesto, y los criterios para 
la retribución de los profesionales que colaboran tanto en la docencia como 
en las prácticas. 
j) Cualquier otra función relacionada con la formación prevista en este 
convenio y que no esté asignada legalmente a órganos de la universidad y/o 
del Colegio de abogados. 


 
 c) Responsable de calidad de la Facultad de Derecho 
La Comisión de Seguimiento y Calidad del Máster estará integrada por la dirección 
del Máster, un profesor designado por la Facultad de Derecho, un abogado 
designado por el Ilustre Colegio de Abogados, un procurador designado por el 
Ilustre Colegio de Procuradores y un estudiante de la titulación. Corresponde al 
Director del Máster la presidencia de este órgano. 
Ejercerá las siguientes funciones propias: 


a) Supervisar la elaboración de las fichas y de las guías docentes de cada 
uno de los módulos formativos, así como de su correcto cumplimiento a lo 
largo del curso académico. 
b) Elevar a la Comisión de Coordinación Académica, a través del Director 
del Máster, cuantas propuestas considere oportunas para el mejor 
funcionamiento del plan formativo. 
c) Cumplir las demás funciones contempladas en el “Sistema de Garantía 
de Calidad de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster y Doctorado 
de la Universidad de Burgos”. 
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6. Personal académico 
 


6.1. Profesorado Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura 


 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de desarrollo de la Ley de 
Acceso a las profesiones de abogado y procurador, aprobado por R.D. 775/2011, de 3 
de junio, el personal docente ha de tener una composición equilibrada entre abogados 
y profesores universitarios, de modo que en conjunto cada uno de estos colectivos no 
supere el sesenta por ciento ni sea inferior al cuarenta por ciento, es decir, ninguno de 
estos dos colectivos puede exceder del 40% del total de los profesionales que impartan 
docencia en las enseñanzas de master. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, “el personal docente de todos los 
cursos de formación debe tener una participación equilibrada entre profesionales de la 
abogacía y la procura, por una parte, y profesores y profesoras de universidad, por otra, 
de forma que quede garantizada la participación de los primeros en al menos la mitad 
de la docencia impartida. Dentro del grupo de profesionales de la abogacía y la procura, 
se mantendrá una proporción ajustada a los contenidos de cada profesión en el plan de 
estudios.  Además, los y las profesionales de la abogacía y la procura que integren el 
personal docente deberán haber estado colegiados como ejercientes al menos durante 
los tres años anteriores y los profesores y profesoras de universidad deberán tener una 
relación estatutaria o contractual estable con una universidad.” 
 
En consonancia con esta disposición se establece que el 60% 50% del profesorado que 
imparte docencia pertenecerá a los cuerpos docentes universitarios que reúnan la 
cualificación exigida por la normativa vigente, y el 40% 50% restante estará integrado 
por profesionales que ejerzan la abogacía o la procura, que podrán ser profesores 
asociados de la Universidad de Burgos, o bien profesionales designados por el Ilustre 
Colegio de Abogados de Burgos y por el Ilustre Colegio de Procuradores de Burgos  en 
las condiciones establecidas en el convenio de colaboración suscrito entre dichas 
entidades. 
 
Conforme se dispone también en el citado precepto los abogados que integren el 
personal docente deben haber estado colegiados como ejercientes al menos desde tres 
años antes y los profesores universitarios poseer relación contractual estable con una 
universidad. 
 
Se considera la posibilidad de que una parte de la docencia del master pueda ser 
impartida por otros profesionales del Derecho, como magistrados, jueces, secretarios 
judiciales, fiscales, notarios, registradores, que, al igual que ocurre con los abogados, 
pueden tener o no vinculación contractual con la Universidad de Burgos como profesores 
asociados. La participación de estos profesionales no podrá exceder del diez por ciento 
del total de la docencia. 
 
Por lo que hace al profesorado en lo relativo a las prácticas externas, hay que tener en 
cuenta que el artículo 15 del citado Reglamento de la Ley de Acceso establece que “en 
atención a su concreto contenido, las prácticas externas deberán ser tuteladas por un 
equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a una persona 
ejerciente de la abogacía o de la procura con un ejercicio profesional superior a cinco 
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años, en los términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre”.  
“en atención a su concreto contenido las prácticas externas deberán ser tuteladas por 
un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a abogados o 
procuradores que hayan ejercido la profesión durante al menos cinco años”. La 
designación de los profesionales que ejerzan como tutores de estas prácticas externas 
se llevará a cabo por la Comisión de Titulación, a propuesta del Colegio de Abogados y 
del Colegio de Procuradores, entre profesionales que cumplan el citado requisito, y de 
acuerdo con lo establecido en el convenio de colaboración suscrito entre la Universidad 
de Burgos y el Ilustre Colegio de Abogados de Burgos y el Ilustre Colegio de 
Procuradores de Burgos. 
 
El cuadro de personal docente con el que se cuenta para la impartición del Master 
cumple con los requisitos que se han expuesto, y puede afirmarse su adecuada 
cualificación profesional y académica para asumir la formación del Master. 
 
En el cuadro no se incluye a los profesionales que se harán cargo de la tutorización de 
las prácticas, puesto que es un número que vendrá dado por el número de alumnos 
matriculados. De todos modos, el Convenio suscrito entre la Universidad de Burgos y el 
Ilustre Colegio de Abogados de Burgos y el Ilustre Colegio de Procuradores de Burgos, 
así como los convenios suscritos con otras entidades públicas y privadas garantizan que 
el máximo de alumnos previsto pueda realizar las prácticas externas. 
 
Procede considerar en este apartado que la Universidad de Burgos se ajusta en las 
convocatorias para la selección de profesorado a lo dispuesto en el R.D. 2271/2004, de 
3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad. A esta normativa se ajustarán, en su caso, 
las convocatorias de plazas que resulte necesario realizar para impartir docencia en el 
master de acceso a la abogacía. 
 
Por otra parte, la Universidad de Burgos cuenta con normativa y medidas que garantizan 
la igualdad y no discriminación, en aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,  Ley 51/2003, de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad, así como la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y normativa concordante, entre la que cabe 
citar la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Entre la 
que cabe citar el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
 
Esto implica que las contrataciones y oferta de plazas de la Universidad de Burgos 
atiende a los criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 


 


CUADRO PERSONAL ACADÉMICO 
 


Categoría 
profesional 


Nº Vinculación con 
la Universidad 


 
Quinquenios 


 
Sexenios 


Catedráticos de 
Universidad 


5 Funcionarios de los 
cuerpos docentes 
universitarios 
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Profesores Titulares 
de Universidad 


14 Funcionarios de los 
cuerpos docentes 
universitarios 


  


Profesores Titulares 
de Escuelas 


Universitarias 


1 Funcionarios de los 
cuerpos docentes 
universitarios 


  


Profesores 
contratados doctores 


6 Personal contratado 
de carácter 
fijo/indefinido 


  


Profesores 
ayudantes doctores 


1 Personal 
contratado Contrato 
laboral temporal 


  


Profesores 
colaboradores 


1 Personal contratado 
de carácter 
fijo/indefinido 


  


TOTAL (60%) 28    


Abogados que 
cumplen la condición 
de ejercientes con 


más de cinco años de 
colegiación 


19 Colegio de Abogados 


Profesores Asociados 
de la Facultad de 


Derecho 


  


TOTAL (40%) 19    


 
Experiencia docente e investigadora de los profesores con vinculación permanente: 
1.- Quinquenios: 
De los 27 profesores con vinculación permanente 8 no pueden solicitar el 


reconocimiento de su actividad docente dado el tipo de contrato que les vincula a 
la Universidad. 


Los 19 restantes: 
 
2 Quinquenios… ........................ 23% 
3 Quinquenios… ........................ 63% 
4 o más quinquenios ................. 14% 
 
2.- Sexenios 
1 sexenio ........................... 32% 
2 sexenios… ....................... 24% 
3 sexenios… ....................... 28% 
4 o más sexenios… ................ 4% 
 
Los profesores universitarios que van a impartir docencia en las materias objeto del 
Máster de Acceso a la Abogacía son, por su trayectoria profesional, acreditados 
especialistas en las siguientes áreas jurídicas de conocimiento: constitucional, civil, 
mercantil, penal, administrativo, laboral, tributario, procesal, e internacional público y 
privado. En la relación están incluidos los profesores asociados, profesionales de 
reconocido prestigio como exige la normativa vigente, vinculados a las citadas áreas 
de conocimiento, entre los que se cuentan abogados con más de cinco años de 
ejercicio, notarios, inspectores de hacienda, etc. 
A ellos hay que añadir los profesores especialistas de las áreas de conocimiento de 
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Comunicación Audiovisual y de Filología Inglesa, que participan en la Materia de 
Habilidades del Abogado. 
 
Respecto de los profesionales externos que ejerzan la abogacía, en el Convenio de 
Colaboración Académica suscrito entre la Universidad de Burgos y el Ilustre Colegio 
de Abogados de Burgos y el Ilustre Colegio de Procuradores de Burgos para la 
organización del Máster Habilitante para el Acceso a la Profesión de Abogado y 
Procurador, se establece – Cláusula 3ª 4ª- que los abogados y procuradores que 
integren el personal docente deberán tener al contar con al menos tres años de 
ejercicio profesional colegiado, y que “el profesorado designado por los colegios 
profesionales por el Colegio de Abogados de Burgos, será seleccionado conforme a los 
criterios que establezca dicho cada Colegio”, debiendo entender que la selección se 
hará entre los especialistas en las materias objeto del Máster. 
 
Por otra parte, en la citada cláusula 3ª 4ª del Convenio se indica que “Con el fin de 
impartir una formación integral del contenido práctico jurídico, las partes procurarán 
contar con el resto de operadores jurídicos que consideren oportuno. Es el caso, entre 
otros, de jueces, fiscales, notarios, registradores, etc”. Estos profesionales están, sin 
duda, especializados en las materias relacionadas con su respectivo ejercicio 
profesional, todas ellas vinculadas con los contenidos del Máster. 
 
 
El número total de profesores con docencia en el título es de 42: 
 


•   4 Catedráticos de Universidad 


•   2 Titulares de Universidad 


•   1 Titulares de Escuela Universitaria 


•   1 Profesores Contratados Doctores 


•   1 Profesores Ayudantes Doctores  


• 12 Profesores Asociados  


• 21 Profesores externos 
 


El análisis de profesorado por categorías, grado de Doctor y horas de dedicación al 
Título se resume en la siguiente tabla:  


 


  CATEGORIA TOTAL % DOCTORES % HORAS % 


Catedrático de Universidad 9,4 % 100 % 7,33 % 


Titular de Universidad 4,6 % 100 % 2,72 % 


Titular de Escuela Universitaria 2,3 % 0 % 0,41 % 


Profesor Contratado Doctor 2,3 % 100 % 0,84 % 


Profesor Ayudante Doctor 2,3 % 100 % 3,35 % 


Profesor Asociado 28,6 % 0 % 34,35 % 


Profesionales 50 %  0 % 51 % 
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DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO  


Profesor Titulación Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


Docto
r 


(Si/N
o) 


Figura 
más 
alta 


Acredita
ción (si 
procede


) 


Quinqueni
os 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas 
Horas 


dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartido


s en el 
Título 


propuesto 


(2) 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos (2) 


Nº ECTS 
de 


reducció
n y 


cargos 


PROF. 1 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


CATEDRÁTICO 
UNIVERSIDAD 


DERECHO 
CONSTITUCIONAL SI   6 5 PENAL Y PROCESAL PENAL  4 144 16 0,45 10,5 1 


PROF. 2 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


CATEDRATICO 
UNIVERSIDAD DERECHO PENAL SI   5 4 PENAL Y PROCESAL PENAL 4 144 16 0,45 10,5 1 


PROF. 3 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
TITULAR 


UNIVERSIDAD 
DERECHO PENAL SI   6 2 PENAL Y PROCESAL PENAL 4 288 32 0,45 24,55 7 


PROF. 4 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
TITULAR 


UNIVERSIDAD 


DERECHO 
PROCESAL SI   5 2 CIVIL, MERCANTIL PROCESAL 


CIVIL 9 216 24 1 19,63 3,36 


PROF. 5 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
TITULAR DE 


ESCUELA 


DERECHO 
CONSTITUCIONAL NO   5  PENAL Y PROCESAL PENAL 2 288 32 0,2 22,8 9 


PROF. 6 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


(6+6) ANUAL 


DERECHO 
PROCESAL NO    MARCO JURIDICO DE LA 


ABOGACÍA 18 162 18 2 13,8  


PROF. 6 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


(6+6) ANUAL 


DERECHO 
PROCESAL NO    HABILIDADES DEL ABOGADO 2 162 18 0,2   


PROF. 6 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


(6+6) ANUAL 


DERECHO 
PROCESAL NO    PENAL Y PROCESAL PENAL 9 162 18 1   


PROF. 6 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


(6+6) ANUAL 


DERECHO 
PROCESAL NO    LABORAL, SEGURIDAD SOCIAL Y 


PROCEDIMIENTO LABORAL 9 162 18 1   
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PROF. 7 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


(6+6) ANUAL 


DERECHO 
ADMINISTRATIVO NO    GESTIÓN DEL EJERCICIO DE LA 


ABOGACÍA 9 162 18 1 17  


PROF. 8 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


(4+4) 
DERECHO PENAL NO    RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL 9 108 12 1 11  


PROF. 9 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
SOCIADO (6+6) 


ANUAL 


DERECHO 
PROCESAL NO     HABILIDADES DEL ABOGADO 2 162 18 0,5 14,4  


PROF. 9 TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
SOCIADO (6+6) 


ANUAL 


DERECHO 
PROCESAL 


NO      
ADMINISTRATIVO Y 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 


 
 
9 


 
 


162 


 
 


18 


 
 
1 


  


PROF. 9 TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
SOCIADO (6+6) 


ANUAL 


DERECHO 
PROCESAL 


NO      
 


CIVIL, MERCANTIL Y PROCESAL 
CIVIL 


 
 


22 


 
 


162 


 
 


18 


 
 


2,5 


  


PROF. 10 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


(3+3) 


DERECHO 
INTERNACIONAL 


PRIVADO 
NO    CIVIL, MERCANTIL Y PROCESAL 


CIVIL, 4 81 9 0,5 8,5  


PROF. 11 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


(5+5) 
DERECHO PENAL NO    PENAL Y PROCESAL PENAL 28 135 15 3 12  


PROF. 12 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


(6+6) 


DERECHO 
CONSTITUCIONAL NO    PENAL Y PROCESAL PENAL 4 162 18 0,5 17,5  


PROF. 13 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


(6+6) 


DERECHO 
INTERNACIONAL 


PUBLICO 
NO    ADMINISTRATIVO Y 


CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 9 162 18 1 17  


DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO 


Profesor Titulación Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


Docto
r 


(Si/N
o) 


Figura 
más 
alta 


Acredita
ción (si 
procede


) 


Quinqueni
os 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas 
Horas 


dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartido


s en el 
Título 


propuesto 


(2) 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos (2) 


Nº ECTS 
de 


reduccio
nes y 


cargos 


PROF. 14 
TITULADO 


EN 
DERECHO 


CATEDRATICO 
UNIVERSIDAD 


DERECHO 
FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 


SI  6  6 GESTIÓN DEL EJERCICIO DE LA 
ABOGACÍA 9 144 16 1 11 3 


PROF. 14 
TITULADO 


EN 
DERECHO 


CATEDRATICO 
UNIVERSIDAD 


DERECHO 
FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 


SI  6 6 ADMINISTRATIVO Y 
CONTENCIOSO ASMINISTRATIVO 9 144 16 1  3 
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PROF. 15 
TITULADO 


EN 
DERECHO 


CATEDRATICO 
UNIVERSIDAD DERECHO CIVIL NO    6 5 MARCO JURIDICO DE LA 


ABOGACÍA 9 144 16 1 9 6 


PROF. 16 
TITULADO 


EN 
DERECHO 


PROESORA 
CONTRATADA 


DOCTORA 


DERECHO 
ECLESIÁSTICO 
DEL ESTADO 


SI  2 1 CIVIL, MERCANTIL Y PROCESAL 
CIVIL 4 216 24 0,5 7,96 15,54 


PROF. 17 
TITULADO 


EN 
DERECHO 


PROFESORA 
AYUDANTE 
DOCTORA 


DERECHO CIVIL SI   1 CIVIL, MERCANTIL Y PROCESAL 
CIVIL 16 216 24 2 22  


PROF. 18 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


(4+4) 


DERECHO 
MERCANTIL NO    CIVIL, MERCANTIL Y PROCESAL 


CIVIL, 9 108 12 1 11  


PROF. 19 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


(4+4) 


DERECHO 
MERCANTIL NO    CIVIL, MERCANTIL Y PROCESAL 


CIVIL 9 108 12 1 11  


               


HISTORIA, GEOGRAFÍA Y COMUNICACIÓN 


 
Profesor Titulación Categoría (1) Área de 


Conocimiento 


Docto
r 


(Si/N
o) 


Figura 
más 
alta 


Acredita
ción (si 
procede


) 


Quinqueni
os 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas 
Horas 


dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartido


s en el 
Título 


propuesto 


(2) 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos (2) 


Nº ECTS 
de 


reduccio
nes y 


cargos 


PROF. 20  
PROFESOR 
ASOCIADO 
(3+3) ANUAL 


COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL SI    HABILIDADES DEL ABOGADO 10 81 9 0,6 8,4  


               


DEPARTAMENTO FILOLOGÍA 


 
Profesor Titulación Categoría (1) Área de 


Conocimiento 


Docto
r 


(Si/N
o) 


Figura 
más 
alta 


Acredita
ción (si 
procede


) 


Quinqueni
os 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas 
Horas 


dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartido


s en el 
Título 


propuesto 


(2) 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos (2) 


Nº ECTS 
de 


reduccio
nes y 


cargos 


PROF. 21  
PROFESOR 
ASOCIADO 
(6+6) ANUAL 


FILOLOGÍA 
INGLESA NO    HABILIDADES DEL ABOGADO 10 162 18 1 17  
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PROFESORES EXTERNOS 


Profesor Titulación Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


Docto
r 


(Si/N
o) 


Figura 
más 
alta 


Acredita
ción (si 
procede


) 


Quinqueni
os 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas 
Horas 


dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartido


s en el 
Título 


propuesto 


(2) 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos (2) 


Nº ECTS 
de 


reduccio
nes y 


cargos 


PROF.1 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    MARCO JURIDICO DE LA 
ABOGACÍA 9 9  1   


PROF. 2 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    GESTIÓN EJERCICIO DE LA 
ABOGACIA 9 9  1   


PROF. 3 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    GESTIÓN EJERCICIO DE LA 
ABOGACIA 9 9  1   


PROF. 4 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    MARCO JURÍDICO DE LA 
ABOGACÍA 9 9  1   


PROF. 5 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    MARCO JURÍDICO DE LA 
ABOGACIA 9 9  1   


PROF. 6 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    HABILIDADES DEL ABOGADO 9 9  1   


PROF. 7 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    HABILIDADES DEL ABOGADO 9 9  1   


PROF. 8 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    HABILIDADES DEL ABOGADO 9 9  1   


PROF. 9 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    CIVIL, MERCANTIL Y PROCESAL 
CIVIL 9 9  1   
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PROF. 10 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    CIVIL, MERCANTIL Y PROCEASL 
CIVIL 9 9  1   


PROF. 11 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    PENAL Y PROCESAL PENAL 9 9  1   


PROF. 12 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    ADMINISTRATIVO Y 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 9 9  1   


PROF. 13 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    LABORAL, SOCIAL Y 
PROCEDIMIENTO LABORAL 9 9  1   


PROF. 14 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    HABLIDADES DEL ABOGADO 9 9  1   


PROF. 15 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO       GESTIÓN DEL EJERCICIO DE LA 
ABOGACÍA 9 9  1   


PROF. 16 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    HABILIDADES DEL ABOGADO 2   0,22   


PROF. 17 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    GESTIÓN DEL EJERCICIO DE LA 
ABOGACÍA 9 9  1   


PROF. 18 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    LABORAL, SEGURIDAD SOCIAL Y 
PROCEDIMIENTO LABORAL 41 41  4,5   


PROF..19 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    ADMINISTRATIVO Y 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 27 27  3   


PROF. 20 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    LABORAL, SEGURIDAD SOCIAL Y 
PROCEDIMIENTO LABORAL 14 14  1,5   


PROF. 21 
TITULADO 
EN 
DERECHO 


  NO    CIVIL, MERCANTIL Y PROCESAL 
CIVIL 16 16  1,8   
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		6. Personal académico

		6.1. Profesorado Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura

		CUADRO PERSONAL ACADÉMICO
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		España












1 
 


6.2.- Otros recursos humanos 
 
La estructura orgánica del Personal de Administración y Servicios de la Facultad de 
Derecho se distribuye de la siguiente forma: 
 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
 
1 Administrador 
1 Jefa de Negociado de Alumnos 1 
Técnico Administración 
 
DECANATO 
 
1 Secretaria Decanato 


DEPARTAMENTOS 


1 Secretaria Departamento Derecho Público 1 
Secretaria Departamento Derecho Privado 
 
CONSERJERÍA 
 
1 Superior Auxiliar de Servicios 4 
Auxiliar de Servicios 
1 Técnico de Mantenimiento 
 
Todo el personal de apoyo disponible al que se hace referencia tiene una experiencia 
profesional de más de 15 años de servicio en la Facultad de Derecho. 


 
6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 
 
La Universidad de Burgos, comprometida con la promoción de la igualdad se plantea 
como objetivo esencial impulsar la perspectiva de género y la cultura de igualdad de 
oportunidades en la docencia, la investigación y la gestión académica, profundizando en 
una política universitaria de igualdad y más concretamente en atención al cumplimiento 
de la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Un objetivo encomendado a los poderes públicos es velar por el cumplimiento de la 
igualdad como valor superior, prevista en el art. 1 de la Constitución Española y el 
compromiso con la efectividad del derecho constitucional de igualdad y no discriminación 
por razón de sexo establecido en los artículos 14 y 9.2. 
Asimismo, el Espacio Europeo de Educación Superior entiende la igualdad de 
oportunidades en un amplio espectro que abarca la no discriminación por razón de sexo, 
cultural, nivel socio-económico y personal. 
Por todo ello, la Universidad de Burgos comparte la necesidad de asumir el compromiso 
y la aplicación de una política de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, así como 
establecer la organización y las estrategias adecuadas para lograr sus objetivos. Todo 
ello queda explicitado a través del compromiso de impulsar y desarrollar una política de 


C
SV


: 5
96


87
03


74
44


45
09


41
83


91
06


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596870374444509418391067





2 
 


igualdad, adoptado por el Consejo de Gobierno de 15 de junio de 2010, en los siguientes 
términos: "La Universidad de Burgos declara su compromiso en el establecimiento y 
desarrollo de una política que integre la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres 
y hombres, sin discriminar directa o indirectamente por razón de sexo, así como en el 
impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad real en el seno de nuestra 
institución, estableciendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como un 
principio estratégico más en nuestra universidad". 
Por ello, en cumplimiento de las citadas disposiciones legales que contemplan 
actuaciones orientadas a la promoción de igualdad de género, el Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Burgos aprobó el 18 de octubre de 2011 el Reglamento Regulador de 
la Comisión Permanente de Igualdad. A partir del mismo se crea la Unidad de 
Igualdad de Oportunidades para la promoción de dicha igualdad en la Universidad, 
mediante la rentabilización de esfuerzos y recursos, así como la inclusión en la misma de 
responsables en materia de discapacidad. https://www.ubu.es/unidad-de-igualdad-de-
oportunidades 
En virtud de lo anterior, el Consejo de Gobierno de 13 de febrero de 2013 acuerda aprobar 
la Normativa de creación y regulación de la Unidad de Igualdad de Oportunidades de la 
UBU , dependiente del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad. 
Tras dicha resolución, la Unidad de Igualdad de Oportunidades de la Universidad de 
Burgos asume el compromiso de establecer un Plan de Igualdad, basado en un conjunto 
ordenado de medidas adoptadas, después de realizar un diagnóstico de la situación, 
tendentes a alcanzar igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a 
eliminar la discriminación por razón de sexo. Los planes de igualdad fijarán objetivos, 
estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de 
sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados, según lo define el 
art. 46 de la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
La Universidad de Burgos, a través del Plan de Igualdad, promoverá las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integre sean reales 
y efectivas; comprometiéndose al establecimiento y desarrollo de políticas que integren 
estos principios, sin discriminar directa o indirectamente por razón de sexo o 
discapacidad, así como en el impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad 
real, estableciendo la igualdad de oportunidades como un principio estratégico de nuestra 
Política Corporativa y de Recursos Humanos, 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/ii_plan_de_igualdad_2018_def_cg
24102018.pdf 
Además, en el curso académico 2002/03 se creó la "Unidad de Apoyo a Estudiantes con 
Discapacidad” a través de la firma de un convenio de colaboración entre la Gerencia de 
Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León y la Universidad de Burgos, actualmente 
vigente, para ofrecer una atención específica a los estudiantes con discapacidad en la 
Universidad de Burgos y garantizar la igualdad de oportunidades del alumnado. 
Orgánicamente depende del Vicerrectorado de Estudiantes y en el año 2016 se 
transformó en la Unidad de Atención a la Diversidad consolidando el servicio. 
https://www.ubu.es/unidad-de-atencion-la-diversidad 
Puede consultarse la carta de servicios prestados por esta Unidad en 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/apoyo_a_estudiantes_con_discap
acidad_v_1_0x.pdf 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS PARA EL MÁSTER 
UNIVERSITARIO DE ACCESO A LA ABOGACÍA Y LA PROCURA POR LA 
UNIVERSIDAD DE BURGOS 
 


Se adjuntan lo convenios firmados por la Universidad de Burgos y los Ilustres Colegios 
de Abogados y Procuradores. 


 
Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Burgos y el 
Ilustre Colegio de Abogados de Burgos para la realización de prácticas 
académicas externas en el Máster Universitario en Acceso a la Abogaría y la 
Procura por la Universidad de Burgos. 
 
Puede ver "convenio colegio de abogados.pdf" en: 
https://acrobat.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:f1f283e9-7ec5-4ed3-
a577-461d52ec9b23 
 
Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Burgos y el 
Ilustre Colegio de Procuradores de Burgos para la realización de prácticas 
académicas externas en el Máster Universitario en Acceso a la Abogaría y la 
Procura por la Universidad de Burgos. 
 
Puede ver "Convenio con colegio de procuradores.pdf" en: 
https://acrobat.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:ba767e84-86c1-4d44-
9fdf-075a23e288a1 
     
Convenio específico de cooperación entre la Universidad de Burgos,  el 
Ilustre Colegio de Abogados de Burgos y el Ilustre Colegio de Procuradores 
de Burgos para la organización del Máster Universitario en Acceso a la 
Abogaría y la Procura por la Universidad de Burgos. 
 
Puede ver "Convenio con colegio de abogados y procuradores.pdf" en: 
https://acrobat.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:00ca1373-3f76-4d20-
818d-c4a192d97b40 
 


Las infraestructuras a disposición del Máster son las propias de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Burgos, ubicada en el Hospital del Rey, antiguo hospital 
de peregrinos situado en el Camino de Santiago. Además, están disponibles el resto 
de Centros e instalaciones de la Universidad. 


A continuación, se detallan las infraestructuras susceptibles de utilización. 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


 
7.1.1 Aulas específicas de docencia y trabajo en equipo 


Las aulas destinadas a la impartición de la docencia, con las que 
cuenta la Facultad de Derecho, son las siguientes: 


 
Aulario de Levante: 
Aula “Francisco de Vitoria” con capacidad para  142 alumnos  
Aula “Martínez Alcubilla” con capacidad para 72 alumnos 
Aula “Las Freiras” con capacidad para 46 alumnos 
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Aula “Cirilo Álvarez” con capacidad para 66 alumnos 
Aula “Reina Leonor” con capacidad para 48 alumnos  
Aula “Alfonso X” con capacidad para 48 alumnos 
Aula “Benito Gutiérrez” con capacidad para 70 alumnos  
Aula “Jueces de Castilla” con capacidad para 76 alumnos 
Aula “Comendadores”                 con capacidad para 46 alumnos 


                                                            Capacidad total aulario 614 
alumnos 


La totalidad de las aulas están equipadas con cañón de 
proyección y ordenador fijo, y con conexión a internet. 


 
Aulario de Poniente: 
Aula “Ruta Jacobea 1” con capacidad para 140 alumnos 
Aula “Ruta Jacobea 2” con capacidad para   32 alumnos 
Aula “Ruta Jacobea 3” con capacidad para   30 alumnos  
Aula “Alfonso VIII” con capacidad para 160 alumnos 
Aula “Pedro I”    con capacidad para 128 alumnos 


Capacidad total aulario 490 
alumnos 


La totalidad de las aulas están equipadas con cañón de 
proyección y ordenador fijo, megafonía y conexión a internet. 


 
Bajos de la Biblioteca: 
Aula “Francisco Suarez” con capacidad para 65 alumnos 
Aula “Domingo de Soto” con capacidad para  51 alumnos 
 Capacidad total aulario  116  


alumnos 


Ambas aulas 
cuentan con cañón de proyección y ordenador fijo. 


“Francisco Suarez tiene una superficie de 114 m2 y “Domingo de Soto” de 110 
m2 


 
Aulas de Informática: 
Aula “Fernando III”            con capacidad para 21 alumnos 
Aula “San Raimundo de Peñafort” con capacidad para 21 alumnos 


                                                                     Capacidad total          42 alumnos 
 


Otras Aulas: 
Aula “Salón de Grados”. Esta aula, situada en el Aulario de Levante, 


cuenta con una capacidad de 35 personas, está dotada con aparato de DVD y 
cañón de proyección. Es un aula que se utiliza para las exposiciones orales de los 
trabajos de investigación de los profesores, alumnos, en su caso, actos 
académicos y para la proyección de películas y documentales. Es un aula de 
apoyo en la docencia que puede tener previa coordinación, usos múltiples. Su 
superficie es de 77 m2. 


“Sala de Juntas”. Se encuentra en el Aulario de Levante y es donde se 
realizan las reuniones de Junta de Centro, Comisiones y otros órganos colegiados 
de representación. Según sus características en ocasiones también se utiliza para 
la impartición de algunos cursos. Tienen una capacidad para 35 personas. 
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Aula “Alonso Martínez”. Ubicada en el Aulario de Levante no tiene 
utilización definida, pudiendo utilizarse para reuniones, seminarios, sala de 
profesores, etc. Tiene capacidad para 15 personas. 


Aula “Fuero Viejo”. Situada en las dependencias del Decanato cuenta con 
una superficie de 37m2 y es muy apropiada para seminarios, reuniones científicas 
y trabajos de grupo. Cuenta con TV. Aparato de DVD. Su aforo es de unas 25 
personas. 


Aula “Caja Círculo”. Situada también en las dependencias del Decanato. 
Por su ubicación es muy adecuada para cursos, seminarios y actividades 
organizadas fuera de la docencia ordinaria. Tiene capacidad para 25 personas. 


Aula “Aranzadi”. Con 90 m2 y situada en los bajos de la Biblioteca, queda 
constituida como un centro de documentación y consulta jurídica y científica de 
uso libre por parte de alumnos y profesores. 


Aula “Magna”. Es el aula más grande de la Facultad. Con un aforo de 475 
personas y 950 m2 y ubicada en el patio del Hospital del Rey, se erige en el Aula 
más importante de la UBU. Los eventos académicos y científicos más notables 
cualitativa y cuantitativamente de la UBU y por ende de la Facultad, se celebran 
en dicho Aula. 


Aula “Romeros”. Con 630 m2 y una capacidad de 340 personas, 
constituye un aula muy adecuada para el desarrollo de distintas actividades de 
divulgación científica-jurídica. Está dotada de medios audiovisuales para la 
grabación y emisión de contenidos por internet. 


“Sala de Estudio” (Antigua Biblioteca). Se trata de una sala, donde se 
ubicaba la Biblioteca de Derecho hasta su integración en la Biblioteca General de 
la Universidad, amplia, con puestos de estudio diferenciados y capacidad para 162 
alumnos. 


Aula en que se impartirá la docencia del Máster 
 


El aula en la que se impartirá la docencia del Máster está ubicada en el 
Aulario de Levante de la Facultad de Derecho, tiene por nombre: Aula de 
Comendadores la cual tiene una capacidad para 35 estudiantes. Está dotada de 
ordenador, cañón, red wifi y mobiliario a las exigencias del EEES. 


 


7.1.2 Accesibilidad a las aulas 
 


El acceso a las aulas mencionadas respeta los criterios de accesibilidad 
universal que dispone la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. Las aulas que están en la planta baja disponen de rampa adecuada 
para el acceso de personas con discapacidad; aquellas establecidas en pisos 
superiores a la planta mencionada disponen de ascensor en perfecto uso, que 
facilita el acceso, en su caso, a la misma. Por otro lado, los baños de los que 
dispone el centro están adaptados para personas con discapacidad. 


 
Para garantizar el cumplimiento de estos criterios se dispone, dentro del 


sistema de garantía interna de calidad, del procedimiento PA08, que, entre otros, 
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tiene como objetivo documentar cómo la Universidad de Burgos asegura la no 
discriminación de personas con discapacidad. 


 
 


7.1.3 Otros recursos 
 


• Zona Departamental: Los despachos de los profesores se encuentran 
ubicados en una zona específica del Centro de aproximadamente 1750m2. 
Asimismo, se cuenta también con despachos en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales. 


 
• Por otra parte, se cuenta con un amplio espacio, perfectamente equipado, 


como sede de la Delegación de los Alumnos. La sala, sita en el Aulario 
de Levante, es compartida con los Delegados de Alumnos de otras dos 
titulaciones del Centro y cuenta con una superficie de unos 36 m2. El acceso 
al mismo cuenta con ascensor. 


 
• Asimismo, el Centro cuenta con una Sala de Lectura Propia, con una 


capacidad de 162 personas y unos 400 m2, debidamente acondicionada, 
con suficiente amplitud espacial y horaria para satisfacer las necesidades 
de los alumnos del Grado. 


 
• Existe Red Wifi en todo el centro, facilitando la movilidad a los miembros 


de la comunidad universitaria permitiendo el acceso a los servicios que la 
Universidad ofrece, con tan sólo poseer un ordenador, una tarjeta wireless 
y un password y contraseña. 


7.2. Bibliotecas y recursos documentales 
 


La Biblioteca se considera un elemento clave en las enseñanzas impartidas 
en el Máster. La Universidad de Burgos dispone de un servicio único de Biblioteca 
Universitaria que da soporte de manera individualizada a cada una de las 
titulaciones que se imparten en la UBU. La Biblioteca de la Universidad de Burgos 
se define como un centro activo de recursos de información científica, técnica y 
humanística cuya misión es proporcionar soporte a los procesos de aprendizaje, 
investigación y formación continuada, que están presentes en un modelo de 
educación que busca la formación de personas libres y responsables, 
comprometidas con la libertad, la justicia y la tolerancia, para que esos procesos 
se desarrollen dentro de los parámetros de calidad y excelencia definidos por la 
Universidad de Burgos. 


 
7.2.1 Funciones 


 
La Biblioteca es la unidad de gestión de recursos de información para el 


aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación continua. Participa 
también en las actividades relacionadas con la gestión y funcionamiento de la 
Universidad. 


La Biblioteca se encarga de la adquisición, la conservación, el acceso y la 
difusión de los recursos de información, y colabora en los procesos de creación 
del conocimiento, a fin de contribuir a la consecución de los objetivos de la 
Universidad. 
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La Biblioteca participa de forma activa en el proceso de aprendizaje y 
formación continuada de la Comunidad Universitaria para alcanzar los objetivos 
definidos en el nuevo modelo de enseñanza del Espacio Europeo de Educación 
Superior. 


 


7.2.2 Recursos y servicios 
 


Para desplegar su misión, fines y objetivos la Biblioteca Universitaria cuenta 
con una serie de recursos y servicios dirigidos a la Comunidad Universitaria. 


 
A) Recursos Humanos: La plantilla de la Biblioteca está integrada por un 


equipo de personas que forman parte de un cuerpo específico de funcionarios 
de la Administración pública, lo cual garantiza la profesionalización del personal 
en el ámbito específico de la biblioteconomía y la documentación. Estas personas 
se organizan en una estructura que da soporte, a través de una dirección única 
del servicio y cuatro jefaturas de sección, al conjunto de procesos y servicios que 
persiguen la consecución de las funciones que la biblioteca tiene encomendadas. 
Alumnos, profesores y personal de administración y servicios disponen de un 
bibliotecario por cada 249 usuarios, lo que sitúa a la biblioteca de la UBU por 
encima de la media de las bibliotecas de REBIUN, según los datos de la Comisión 
Sectorial de Bibliotecas de la Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas (CRUE), que arroja datos de un bibliotecario por cada 338 alumnos. 


 
B) Instalaciones: Dispone de 5 Bibliotecas que cuentan con una serie de 


equipamientos físicos que albergan desde las colecciones bibliográficas 
disponibles en la Universidad de Burgos hasta servicios específicos, como salas 
de trabajo en grupo, cabinas individuales de investigación, etc. Además de las 
instalaciones de Biblioteca, se ha puesto a disposición de los alumnos Salas de 
Estudio en distintas facultades. El fondo bibliográfico y servicios presenciales 
dirigidos a los alumnos del Grado en Derecho se encuentran ubicados en la 
Biblioteca General y en la sala de estudio de Derecho, lo que supone disponer de 
un total de 4.938 m2. En términos relativos, los alumnos de la Universidad de 
Burgos cuentan con 0,81 m2 construidos / alumno, dato que se sitúa por encima 
de la media de las bibliotecas REBIUN (0,62 m2 construidos/alumno). 


 
C) Presupuesto: La Universidad de Burgos dispone de un presupuesto 


centralizado para la adquisición de nuevo fondo bibliográfico y para el 
mantenimiento de suscripciones de publicaciones periódicas. Este presupuesto se 
distribuye en diferentes partidas económicas a través de Departamentos y Centros 
universitarios, lo que garantiza un incremento equilibrado del fondo bibliográfico 
por áreas temáticas. De esta manera, los profesores y alumnos vinculados a las 
ramas de Ciencias Sociales y Jurídicas, disponen, a través de las cantidades 
asignadas a los Departamentos de Derecho Público y de Derecho Privado y a la 
propia Facultad de Derecho de una cuantía anual destinada exclusivamente a la 
compra de bibliografía, tanto básica y de referencia como de investigación, de 
carácter especializado. En el caso de adquisición y mantenimiento de 
suscripciones de revistas, existe un presupuesto independiente al asignado a 
Centros y Departamentos que garantiza la suscripción anual de la colección de 
revistas en papel, bases de datos y revistas electrónicas. 
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D) Fondo bibliográfico impreso: La Universidad de Burgos posee un 


fondo bibliográfico altamente especializado en las áreas de conocimiento en las 
que se imparte docencia. Esto supone en la práctica que la Biblioteca de la 
Universidad se convierte en un centro de referencia de ámbito regional y en 
muchos casos nacional en información científica especializada. 


 
E) La biblioteca virtual: servicios de apoyo a la enseñanza no presencial: 


 


Bajo la fórmula “24 horas, 365 días” se ha articulado un conjunto de 
servicios que permitirán a los alumnos y profesores del Máster disponer de la 
biblioteca virtual de la UBU desde cualquier lugar y a cualquier hora del día a 
través de una conexión a Internet. Los recursos de biblioteca virtual disponibles 
son: 


 
OFF-CAMPUS: Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos 


electrónicos contratados por la Biblioteca Universitaria (bases de datos, revistas y 
libros electrónicos) desde cualquier ordenador conectado a Internet, aunque éste 
se encuentre fuera del Campus Universitario mediante un sistema de 
autenticación basado en el registro de usuario de la biblioteca. 


 
SERVICIOS EN LÍNEA: Consulta del catálogo: UBUCAT es el catálogo de 


la biblioteca universitaria que contiene 145.274 registros bibliográficos. Informa 
sobre ubicación de cada uno de los documentos y su disponibilidad o no para el 
préstamo. 


 
 


Renovación de libros: Los usuarios pueden renovar a través de Internet 
los libros que tienen en préstamo a través del catálogo UBUCAT. 


 
Reserva de libros: Si un libro se encuentra prestado a un usuario 
determinado, es posible reservarlo a través de Internet 


 
Servicio de alertas: Servicio de información electrónica automatizada 
mediante el cual el usuario puede recibir en su buzón de correo electrónico 
aquellas novedades que se ingresan en el catálogo y que se adecuen a su 
perfil temático de interés. 


 
Formulario de petición de servicios: Sin necesidad de acudir físicamente 
a la biblioteca, es posible solicitar a través de Internet la adquisición de 
libros, préstamos interbibliotecarios, reserva de salas y de equipamiento 
audiovisual, solicitud de cursos de formación, solicitud de búsquedas 
bibliográficas, etc. 


 
RefWorks: Gestor de referencias bibliográficas en línea: Aplicación que 
permite la elaboración de bibliografías especializadas y su incorporación 
automática en trabajos de investigación. Aplicación accesible a través de 
Internet. 


 
COLECCIÓN DE RECURSOS ELECTRÓNICOS: La biblioteca de la 


Universidad de Burgos ha incrementado los recursos de información científica 
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disponibles en formato electrónico, con el fin de construir una biblioteca digital con 
contenidos accesibles a través de Internet desde cualquier lugar y en cualquier 
momento. De esta forma, se están migrando las colecciones de publicaciones 
periódicas en formato papel a formato electrónico, se están adquiriendo archivos 
retrospectivos de revistas y existe una tendencia a la adquisición de monografías 
en formato electrónico. 


 


BIBLIOTECA Y CAMPUS VIRTUAL: Los alumnos del Máster, cuando 
acceden al Campus Virtual de la Universidad de Burgos, disponen en cada una 
de las asignaturas en las que están matriculados de una relación de la bibliografía 
que los profesores recomiendan para su asignatura y que está disponible en la 
biblioteca, para su consulta bien en formato electrónico accediendo directamente 
a los textos completos o bien mediante la consulta física de la obra en sala o en 
préstamo. 


 


REPOSITORIO INSTITUCIONAL DE TRABAJOS DE GRADO Y 
MÁSTER: 


 


Para la obtención del título de Máster los alumnos han de realizar un trabajo de 
investigación que es evaluado, calificado y defendido ante un Tribunal designado 
al efecto. Siempre que el alumno lo desee, podrá publicar su trabajo en Internet 
por medio del Repositorio Institucional de trabajos de Grado y Máster de la 
biblioteca. La Universidad de Burgos mantiene un compromiso con el movimiento 
Open Access, y promueve la divulgación y difusión de contenidos de la 
investigación a través de Internet en acceso libre. 
 
F) Servicios de la biblioteca: 


 
1. Consulta en sala: La Universidad de Burgos dispone de 1677 puestos de 
lectura repartidos entre las diferentes bibliotecas y salas de lectura, lo que supone 
en términos relativos la dotación de un puesto de lectura por cada 5,7 alumnos. 
Como dato de situación, debe indicarse que la media de las bibliotecas REBIUN 
se sitúa en un puesto de lectura por cada 11,9 Alumnos. En concreto, los alumnos 
vinculados a las enseñanzas de Derecho disponen de 418 puestos de lectura en 
la Biblioteca General y de 96 puestos de lectura en la sala de lectura de la Facultad 
de Derecho, ya que estos estudios están adscritos a estos dos equipamientos. 


 
2. Préstamo: Los libros disponibles en las bibliotecas para consulta están 
también disponibles para préstamo a domicilio. 


 
3. Préstamo interbibliotecario: La Biblioteca ha suscrito acuerdos nacionales e 
internacionales mediante los cuales es posible solicitar a bibliotecas aquellos 
documentos (libros, artículos de revista…) que no estén disponibles en la 
Universidad de Burgos. El coste de este servicio está financiado íntegramente por 
la Universidad, por lo que los alumnos y profesores del Máster no han de satisfacer 
cantidad alguna por su uso. 


 
4. Bibliografía recomendada: La biblioteca mantiene un programa de 
adquisición de toda aquella bibliografía que los profesores recomiendan para cada 
una de las asignaturas en las que imparten docencia. Esto supone una revisión y 
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actualización anual de las bibliografías que figuran en los programas docentes.    
 


5. Búsquedas bibliográficas: La biblioteca oferta un servicio de búsquedas 
bibliográficas. A través de este servicio los alumnos pueden solicitar la información 
científica existente sobre un tema determinado. El servicio está atendido por tres 
personas especializadas en búsqueda y recuperación de información científica. 


 
6. Espacios de trabajo: Los estudios del Master de Acceso a la Abogacía 
fomentan el trabajo en grupo, la discusión y el intercambio de conocimiento entre 
los alumnos. Para facilitar estos objetivos la biblioteca ha diseñado espacios 
específicos en los que es posible realizar trabajos en grupo (sala de referencia-
trabajo en grupo de la Biblioteca General), con capacidad para 8 grupos de 4 
personas. Además, se dispone de dos salas individuales con capacidad para 8 
personas dotadas de videoproyector y equipamiento informático que los alumnos 
pueden emplear para ensayar sus presentaciones, intervenciones en clase, etc. 


 
7. Equipamiento informático y audiovisual: La Biblioteca de la Universidad de 
Burgos pone a disposición de los alumnos 109 ordenadores desde los que es 
posible consultar recursos de información electrónica, utilizar herramientas 
ofimáticas para realizar los trabajos solicitados por el profesor, etc.. Igualmente 
dispone de videoproyectores, cámaras de fotografía y vídeo que pueden ser 
solicitadas en préstamo como herramientas de apoyo a la docencia. 
 


 
8. Competencias en búsqueda y recuperación de la información: 
alfabetización informacional: 


 
Uno de los aspectos clave en la generación y adquisición de conocimientos 


es la capacidad para utilizar de manera adecuada la información contenida en 
documentos y recursos electrónicos en el nuevo contexto de las redes telemáticas 
de información. El objetivo de la alfabetización informacional es precisamente 
desarrollar dicha capacidad. 


 
En el Proyecto Tuning se identificó y evaluó como competencia genérica, 


de carácter instrumental, las “Habilidades de gestión de la información: habilidad 
para buscar y analizar la información de fuentes diversas”. 


La alfabetización en información propone un nuevo modelo educativo en el 
que se integren las tecnologías de la información y la comunicación y los 
planteamientos e-learning centrados en la alfabetización digital. La alfabetización 
informacional posibilita al alumno saber cuándo y por qué necesita información, 
dónde encontrarla y cómo evaluarla, utilizarla y comunicarla de manera ética, 
efectiva y eficiente. Para desarrollar esta competencia, los alumnos dispondrán de 
asesoramiento directo sobre alfabetización informacional desarrollado en entorno 
virtual con los siguientes contenidos: fundamentos de información, estrategias de 
búsqueda y recuperación de la información, consulta de bases de datos y 
metodología para la elaboración de bibliografías especializadas y citas 
bibliográficas. Los alumnos podrán desarrollar este curso virtual y un bibliotecario 
experto moderará su participación, respondiendo a preguntas, dudas, etc. Un 
profesor encargado evaluará, en su caso, los resultados obtenidos con la 
posibilidad de realizar test de autoevaluación y/o trabajos prácticos. Para 
garantizar el adecuado seguimiento y despliegue de la competencia en toda la 
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titulación, los alumnos presentarán en cada trabajo práctico una ficha bibliográfica 
en la que habrá de constar las palabras clave empleadas, fuentes de información 
seleccionadas, estrategia de búsqueda utilizada y bibliografía consultada. 


 
9. Sistema de detección de necesidades, revisión y actualización de 
recursos disponibles en biblioteca: 


 
La biblioteca pone a disposición de los alumnos y profesores del Máster un  
sistema de detección y comunicación de necesidades (de recursos y servicios) 
que garantizan una atención permanente a sus necesidades específicas de 
información bibliográfica, además de ser un cauce para la participación en la 
gestión de la biblioteca. Este sistema consta de 4 elementos: 


 
A) Comisión de la Biblioteca Universitaria: 


 


Forman parte de la Comisión, entre otros miembros, un PDI representante del área 
de Ciencias sociales y Humanidades. Los estudios están incluidos en esta área 
científica, y su representante canaliza las necesidades especiales que esta 
titulación pudiera tener en lo referente a grandes obras de referencia, colección 
de publicaciones periódicas especializada en el ámbito de la titulación, nuevos 
espacios, etc. 


 
B) Formularios de petición de servicios 


 


De acceso para los alumnos y PDI de la titulación, a través de esta vía es posible 
solicitar la compra de cualquier material bibliográfico que no se encuentre en la 
biblioteca, y que se considere de interés para los estudios de Ciencias sociales y 
jurídicas. 


 
C) Opina y mejora la biblioteca 


 


Mecanismo de participación de los usuarios en la gestión de la biblioteca. 
 


Lo cual supone en la práctica una vía para tramitar aquellas necesidades que 
impliquen la adaptación de los recursos y servicios de biblioteca para la mejora de 
las enseñanzas que interesan al Máster que aquí se presenta. 


 
 


10. Biblioteca y compromiso 
 


A) Accesibilidad y biblioteca: 
 


Con el fin de hacer accesible los servicios de biblioteca a estudiantes con 
discapacidad conforme a los dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, 
además de potenciar la biblioteca electrónica y servicios accesibles desde Internet 
se ha puesto una marcha un servicio de solicitud y envío de préstamo de libros a 
domicilio dirigido a estudiantes con movilidad reducida (motivada por discapacidad 
física o sensorial). 
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Recientemente se ha cambiado la página web de la biblioteca y los nuevos 
cambios introducidos se han realizado respetando los criterios de accesibilidad de 
páginas web. 


 
 


B) Biblioteca verde 
 


El edificio de Biblioteca General ha implementado un sistema de gestión 
ambiental que está certificado por la norma ISO 14001:2004 y verificado por el 
reglamento EMAS. Con esta certificación se persigue una sensibilización 
ambiental entre los alumnos que acuden a la biblioteca, con la intención de que 
observen buenas prácticas en el cuidado del medio ambiente y que sean de 
aplicación en su incorporación en el mercado laboral. 


 
 


Certificación de la Biblioteca Universitaria 
 


Como resultado de las acciones anteriormente descritas, la Biblioteca 
Universitaria obtuvo en el año 2005 la certificación del Servicio emitida por la 
ANECA y por el Ministerio de Educación y Ciencia. La biblioteca trabaja en un 
sistema de gestión de calidad basado en el modelo EFQM, que busca la 
excelencia y la mejora continua en los procesos, servicios y en la satisfacción de 
la Comunidad Universitaria. 


 
7.3. Recursos virtuales y nuevas tecnologías. 


 
A) Plataforma on-line de apoyo a la docencia MOODLE 


 
Se trata de una plataforma de e-learning disponible y accesible a través de 


Internet. Aunque en principio es utilizada para uso de la comunidad universitaria 
es posible que grupos de alumnos y docentes externos a la Universidad pueda 
utilizarla previa autorización del Vicerrectorado correspondiente. Puede 
considerarse como un aula virtual en el sentido de que permite una interacción 
entre los docentes y los alumnos como instrumento de formación a distancia 
sirviendo de apoyo tanto al aprendizaje presencial como no presencial. Los 
usuarios de la plataforma tienen acceso inmediato a recursos y a la información 
disponible a través de las materias de los cursos reglados y no reglados que se 
dan de alta en la plataforma, así como a través de comunidades (agrupación de 
usuarios en base a una tarea, curso, interés o afición en común). Los usuarios 
pueden acceder por tanto a materiales utilizados en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, propuestos por docentes, enlaces a recursos de internet, 
participación en foros generales, foros y blogs de asignaturas y comunicarse 
mediante mensajería interna y externa tanto con docentes como con alumnos de 
las materias y comunidades en donde se encuentran asignados. 


Entre las materias que nos encontramos en esta plataforma están las 
correspondientes a las enseñanzas regladas, así como cursos de informática y de 
idiomas correspondientes a enseñanzas no regladas. 


 
Para cualquier duda de su funcionamiento por parte de los usuarios esta 


plataforma se ve asistida por dos becarios. Y para los problemas de 
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funcionamiento está asistida por el Servicio de Informática y Comunicaciones. 
 


 
B) Campus Virtual UBUvirtual 


 
Se trata de una aplicación en entorno WEB que ofrece una serie de 


informaciones y utilidades a los distintos colectivos de la comunidad universitaria, 
profesores, alumnos, PAS y otros usuarios. Es una aplicación personalizada en el 
sentido de que dependiendo del usuario se muestran distintas funcionalidades. 


 
El Servicio que proporciona UBUNet a los usuarios se fundamenta en los 


siguientes puntos: 
 


- Acceso universal. Se pueda accederse al mismo desde cualquier punto 
y con el único requisito de poseer un Navegador y una conexión a Internet. 


 
- Centralización de Servicios. UBUNet abarca distintas áreas y distintas 


funciones dentro de las mismas, pero todas ellas son accesibles desde el mismo 
entorno facilitando así el uso y la integración. 


 
- Acceso On-line a los datos de la Universidad. La manipulación y 


consulta de los datos que se proporcionan a través de este entorno se hace de 
manera "directa" contra los datos de la Universidad. 


 
- Personalización de Servicios. Cuando un usuario accede a los 


servicios de UBUNet se le presentan solamente aquellas aplicaciones y datos a 
los que puede acceder. 


 
7.4. Correo electrónico. 


 
La Universidad de Burgos pone a disposición de los miembros de la 


comunidad universitaria (profesores, alumnos y PAS) una cuenta de correo 
electrónico, gestionado por la propia Universidad. Estas cuentas disponen de un 
tamaño adecuado para satisfacer las necesidades corrientes de los usuarios, 1GB 
para profesores y PAS y 512 MB para alumnos. El acceso al correo electrónico 
ofertado por la Universidad puede realizarse utilizando cualquiera de los clientes 
de correo electrónico disponibles en la actualidad, así como a través de la Web de 
la Universidad (servicio webmail). 


 
7.5. Aula en que se impartirá la docencia del Máster 


 
El aula en la que se impartirá la docencia del Máster está ubicada en el Aulario de 
Levante de la Facultad de Derecho, tiene por nombre: Aula de Comendadores 
Sala de Juntas la cual tiene una capacidad para 46 estudiantes. Está dotada de 
ordenador, cañón, red wifi y mobiliario a las exigencias del EEES. 
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